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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Segovia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 40/01

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
sobre notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos cuyo interesado y número de expediente se especifican en rela-
ción adjunta.

Procedimiento de embargo de bienes muebles.

Órgano responsable de la tramitación: Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva. Avda. Fernández Ladreda, 13. 40002. Segovia. Telé-
fono: 921 421139. Fax: 921 436713.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el B.O.P. de esa provincia, para el conocimiento del
contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal co-
nocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Relación que se cita:

C.I.F.: 012412686T

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: GARCÍA DÍAZ MARÍA ROCIO

DOMICILIO: CL. P. DEL RIO HORTEGA, 14-12 B

C.P.: 47014

LOCALIDAD: VALLADOLID

NÚM. DOCUMENTO: 400121807000274376

C.I.F.: 071133089T

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: JIMÉNEZ DUAL MARCOS

DOMICILIO: CL. CHILE, 16-1 C

C.P.: 47014

LOCALIDAD: VALLADOLID

NÚM. DOCUMENTO: Expt. 40 01 03 94358

3057/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Sobre Extinción de Derecho a un Aprovechamiento de Aguas

N° Expediente: 002/2006 -VA -Alberca-NIP

2004/346 -VA -Alberca-NIP

En el Libro de Registro de aprovechamientos de Aguas Públicas,
figura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río Esgueva:

• N° de Registro General: 11.845.

• Tomo: Libro 7, Folio 38.

• Nº de Aprovechamiento: 57.

• N° de Inscripción: 1.

• Clase de Aprovechamiento: Riego.

• Nombre del Usuario: Crescencio Nieto Pérez.

• Termino Municipal y Provincia de la Toma: Renedo de
Esgueva (Valladolid).

• Caudal máximo concedido: 2,40 L/s.

• Titulo del derecho: Prescripción por información posesoria.

• Observaciones: Definitiva. Orden 22-7-1935. La Administra-
ción por Orden 26-3-1936 se reserva el derecho de obligar al peti-
cionario en el plazo y en las condiciones que se fijen la instalación
de un módulo. Si sustituyera la noria de fuerza animal por un grupo
bomba u otro mecanismo queda obligado a participarlo a la Admi-
nistración, y de no comunicar susodicha justificación con la debida
anticipación perderá todos los derechos concedidos en la inscrip-
ción del aprovechamiento.

El Área de Régimen de Usuarios de este Organismo propone que
se inicie el trámite de extinción de la concesión, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 161 y siguientes del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de
abril.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 07 de marzo de
2007 se dispuso la incoación de expediente de extinción, por ca-
ducidad, del derecho al aprovechamiento reseñado, por la interrup-
ción permanente de la explotación, durante tres años, imputable al
titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del R.D. Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administra-
tivo es de dieciocho meses (18), de acuerdo con la Disposición
Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley de Aguas, transcurri-
do este plazo se producirá la caducidad del procedimiento en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

Se procede mediante este acto a someter dicho expediente a in-
formación pública, de conformidad y a los efectos previstos en los
artículos 163.3 y 165 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, du-
rante un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, durante el cual podrá comparecer por escrito ante es-
ta Confederación el interesado, y cualquier persona que pueda re-
sultar afectada por la extinción del mismo, manifestando cuanto
considere conveniente.

Valladolid, 8 de marzo de 2007.-La Jefe de Área de Régimen de
Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal.

2935/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Don Rodolfo Gutiérrez Sánchez, Director de Administración de la
compañía Álamo Aviación, S.L., con domicilio en C/ O’Donnell, 9-
4°-D, 28009 Madrid, ha solicitado de esta Delegación del Gobierno
autorización para llevar a cabo en esta provincia vuelos publicita-
rios.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 20 de di-
ciembre de 1966 de la Presidencia del Gobierno, se concede un pla-
zo de 10 días, contados a partir de la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los señores
Alcaldes puedan formular las reclamaciones que se consideren
oportunas contra dicha petición.

Valladolid, 29 de marzo de 2007.-El Delegado del Gobierno P.D.
Res. 24.4.1997 (BOP 28.4.97). El Subdelegado del Gobierno, Cecilio
Vadillo Arroyo.

3048/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramita propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores contra las personas señala-
das por la comisión de infracciones administrativas a las normas que
igualmente se especifican.

N° Exp.: 2161/6.

Nombre y apellidos: Enrique Calderón Heredia.

Norma Infringida: Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad ciudadana.
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Art.: 25.1

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley”.

La Jefa de Servicio, Isabel Mendoza Morrondo.

3047/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramita propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores contra las personas señala-
das por la comisión de infracciones administrativas a las normas que
igualmente se especifican.

N° Exp.: 2248/6

Nombre y Apellidos: Jesús Vicente Moral de las Heras.

Norma Infringida: Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Art.: 25.1

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley”.

La Jefa de Servicio, Isabel Mendoza Morrondo.

3060/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública de Expediente de
adecuación y Cambio de Titularidad de Coto de Caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de adecuación y cambio de titularidad del Coto Privado de
Caza VA-10.266, denominado “San Pelayo”, iniciado a instancia de
la Asociación de Agricultores y Ganaderos de Olivares (J.A.L.). El ob-
jeto del referido expediente es la adecuación y el cambio de titula-
ridad del coto de caza, con una superficie de 2021,73 has. del tér-
mino municipal de Olivares de Duero (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se de-
sarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo cons-
tar que el referido expediente se encontrará a disposición de cual-
quier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida
Silvestre), C/ Duque de la Victoria nº 5 -2ª planta, de esta capital,
durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a
viernes).

Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

3114/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 30 DE MARZO DE 2007

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación
Provincial de Valladolid, el día treinta de marzo de dos mil siete se
reúne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordi-
naria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del

Ilmo. Sr. D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los
siguientes señores Diputados: 

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, Dª María del
Milagro Zarzuelo Capellán, D. Antonio Castrillo Villamañán, D.
Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Artemio Domínguez González, D.
Alejandro García Sanz, D. Agapito Hernández Negro, D. Ruperto
Martín García, D. Javier Mazariegos Gallego, D. Dionisio Miguel
Recio, D. Luis Mariano Minguela Muñoz, D. Pedro Pariente Fradejas
y D. Damián Recio Cantalapiedra.

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, Dª Rosario
Caballero Yéboles.

Grupo Socialista-PSOE: Dª. Ana María Vázquez Vegas, Dª María
Cristina Aguado Lucas, D. Emilio Álvarez Villazán, D. Eduardo
Franco Felipe, D. Juan Antonio García Calvo, D. Eduardo López Cor-
nejo, Dª Rosa María Martínez González, D. Constancio Maté Gon-
zález, Dª María Elvira Nieto Testera, Dª María Marta Olmedo Palen-
cia, D. Antonio Pedro Sevillano Cortés y D. Félix Velasco Gómez.

Grupo de Izquierda Unida: D. Pompeyo Velasco Fraile.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secretaria
General Dª Carmen Lucas Lucas.

El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en ex-
tracto, con la numeración correspondiente al orden del día, los cua-
les, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por unanimidad:

- Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión ordi-
naria de 23 de febrero de 2007.

Nº 1.- Actuando por delegación de la Junta de Castilla y León
(Decreto 256/90).

1º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de
Velascálvaro el trámite de dación de cuenta previsto en la legisla-
ción vigente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación de la
Parcela 6 del Polígono 2 sita en el paraje “Los Herederos” y con su-
perficie de 1,3582 has, cuyos linderos y descripción registral cons-
tan en el correspondiente dictamen de la Comisión de Personal y
Régimen Interior.

2º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Casasola
de Arión el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vi-
gente relativo a la cesión gratuita a la Junta de Castilla y León de la
parcela 1 del Polígono 1, con una superficie de 50 áreas, inscrita en
el Registro de la Propiedad de Tordesillas, Tomo 1.272, Libro 50,
Folio 64, finca registral 6810, inscripción 1ª.

3º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Villanubla
el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a
efectos de poder lleva a cabo la permuta de la parcela n 5099 del
Polígono 3 por las parcelas números 28 y 63 del Polígono 5, pro-
piedad de la Junta de Castilla y León, cuyas superficies y descrip-
ciones registrales obran en el indicado dictamen de la Comisión de
Personal y Régimen Interior.

4º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de
Benafarces el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación
vigente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación de la par-
cela sobrante sita enfrente de C/Real 29, cuya superficie, linderos y
valoración técnica se recogen en el citado dictamen, a favor del co-
lindante D. Santiago Cuadrado Rodríguez.

5º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Serrada
el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a
efectos de poder lleva a cabo la permuta de un solar sito en C/ Calvo
Sotelo (hoy c/ Huerta) por otro ubicado en la C/ César Medina
Bocos, número 2, que aparece a nombre de D. Antonio y D.
Francisco Javier de Íscar Martínez por mitades e iguales partes in-
divisas, constando sus superficies, linderos, valoración técnica y
descripción registral en el repetido dictamen de la Comisión de
Personal y Régimen Interior.

6º.- Autorizar al Ayuntamiento de Serrada para llevar a cabo la
enajenación de las parcelas, pertenecientes al Patrimonio Municipal
de Suelo, 4 (2+3) y 1 SUNC del Sector 8, sitas en el camino Ventosa,
cuyas superficies, linderos, descripción registral y clasificación ur-
banística obran en el dictamen de la Comisión de Personal y
Régimen Interior.

7º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de La Seca
el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a
efectos de poder llevar a cabo la enajenación de cinco solares cu-
yo emplazamiento, superficie y descripción registral obran en el re-
petido dictamen.
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8º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de La Seca
el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a
efectos de poder llevar a cabo la enajenación de un inmueble patri-
monial sito en C/ Carrescobar, 18, de 437 m2 de superficie, cuyos
linderos, descripción registral y clasificación urbanística constan en
el dictamen de la Comisión de Personal y Régimen Interior.

(Referencia: Expedientes: 528/07, 580/07, 490/07, 496/07,
495/07, 574/05, 603/07 Y 602/07. Acuerdo nº 43/07).

Nº 2.- Emitir en sentido favorable el informe previsto en la legis-
lación aplicable en relación con el proyecto de Estatutos de la
Mancomunidad voluntaria “Vega del Duero”, acordado por la
Asamblea de Concejales en sesión de 13 de febrero de 2007, sugi-
riendo la conveniencia de determinar el límite concreto de la com-
petencia del Presidente en materia de gastos prevista en el artículo
9.d) del proyecto de Estatutos

(Referencia: Expediente: 591/07. Acuerdo nº 44/07).

Nº 3.- Por mayoría de catorce votos a favor (miembros presen-
tes del Grupo Popular y Grupo de Izquierda Unida) y doce absten-
ciones (Grupo Socialista), aprobar, según el modelo obrante a los fo-
lios 15 a 17, ambos inclusive, del expediente, la suscripción de la
Adenda al Contrato Programa entre la Diputación Provincial de
Valladolid y la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de la
provincia de Valladolid, S.A., para instrumentar los fondos destina-
dos a financiar gastos e inversiones de la misma en el ejercicio 2007,
aprobando un gasto de 452.500 euros para hacer frente a las obli-
gaciones previstas en la citada Adenda con cargo a las siguientes
aplicaciones del vigente Presupuesto:

- 501.751.58.440.00: 90.000 euros.

- 501.751.08.440.00: 312.000 euros.

- 501.751.08.740.00: 50.000 euros.

(Referencia: Expediente: 529/07. Acuerdo nº 45/07).

Nº 4.- En relación con el Convenio de colaboración suscrito en-
tre la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y la
Diputación Provincial de Valladolid para la realización del Programa
“Aulas Activas” aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno
nº 133/01, de 26 de septiembre de 2001,

1º.- Aprobar, conforme al modelo que obra en los folios 2 y 3 del
expediente, la Adenda correspondiente al ejercicio 2007.

2º.- Denunciar, para los sucesivos ejercicios, dicho Convenio,
debiendo, en su caso, suscribirse uno nuevo entre la citada
Consejería y la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de la
provincia de Valladolid, S.A., quien tiene atribuida la gestión del
Centro de Interpretación de la Naturaleza de Matallana. 

(Referencia: Expediente: 1.154/01. Acuerdo nº 46/07).

Nº 5.- En relación con las obras de rehabilitación del Teatro
Zorrilla de Valladolid, modificado nº 1,

1º.- Aprobar el expediente de contratación del citado modifica-
do y adjudicarlo a la UTE Teatro Zorrilla en el precio de 1.373.598,95
euros, ascendiendo el precio total del contrato, modificado incluido,
a la cantidad de 8.241.598,04 euros, añadiendo 10 meses al plazo
de ejecución inicial de las obras.

2º.- Determinar que los gastos que se deriven de la presente ad-
judicación en la anualidad de 2007 se cargarán a la partida
501.453.53.638.04 del vigente Presupuesto, quedando subordina-
dos los imputados a la anualidad 2008 al crédito que para dicho ejer-
cicio autorice el respectivo Presupuesto General de la Diputación.

3º.- Aprobar la reasignación de las anualidades del contrato,
quedando las mismas del siguiente modo:

• Anualidad 2005 144.304,84 Euros.

• Anualidad 2006 1.505.472,77 Euros.

• Anualidad 2007 2.728.142,38 Euros.

• Anualidad 2008 3.863.678,05 Euros.

4º.- Aprobar la revisión del programa de las obras presentado en
su día por el contratista, para su adecuación a los importes de ca-
da anualidad, conforme al presente reajuste de anualidades.

5º.- Liberar los créditos no afectados a la ejecución de las obras
para la anualidad de 2007, pasando los mismos a la situación de
créditos disponibles. 

(Referencia: Expediente: 712/04-B. Acuerdo nº 47/07).

Nº 6.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a los
Ayuntamientos de la provincia para la instalación permanente o tem-
poral de oficinas de turismo, año 2007,

1º.- Conceder, con cargo a la partida 504.751.02.462.00 del vigen-
te presupuesto de gastos, subvención a los Ayuntamientos que se re-
lacionan en el apartado primero del correspondiente dictamen de la
Comisión de Promoción Provincial, por los importes y periodos que se
relacionan en el mismo, con destino a la instalación permanente o tem-
poral de oficinas de turismo en sus municipios, resultante de la pro-
rrata efectuada en aplicación de la Base Tercera, sin perjuicio de que,
en el caso de que se reciban aportaciones de otras Administraciones
Públicas que se apliquen a la financiación de oficinas de turismo, pue-
dan incrementarse, en su caso, las cantidades concedidas con el lími-
te máximo subvencionable previsto en la convocatoria.

2º.-Determinar que los Ayuntamientos de la provincia que dis-
pongan de oficina de información turística permanente vendrán obli-
gados a presentar memoria sobre el funcionamiento de la oficina,
afluencia de visitantes y otros datos estadísticos de interés, duran-
te el mes de julio de 2007 para el periodo de enero a junio y, para el
periodo de julio a diciembre, durante el mes de enero de 2008 y que
los Ayuntamientos que dispongan de oficina de información turísti-
ca temporal, lo harán dentro del mes siguiente a la finalización de la
apertura de la oficina. 

3º.- Los Ayuntamientos beneficiarios deberán cumplir las obli-
gaciones establecidas en la convocatoria.

(Referencia: Expediente: 1.395/06. Acuerdo nº 48/07).

Nº 7.- Aprobar, conforme a las Bases que figuran en los folios 13
al 19, ambos inclusive, del expediente, la convocatoria del Programa
de Repoblación Forestal y Recuperación de Escombreras, ejercicio
2007, aprobando un gasto de 213.000 euros para hacer frente a los
gastos derivados de la convocatoria con cargo a la partida
507.533.01.601.00 del vigente Presupuesto, condicionado a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente y la efectiva disponibilidad
del mismo en el Presupuesto de 2007. 

(Referencia: Expediente: 443/07. Acuerdo nº 49/07).

Nº 8.- Por mayoría de veinticinco votos a favor (miembros pre-
sentes del Grupo Popular y Grupo Socialista) y una abstención
(Grupo de Izquierda Unida), aprobar, conforme obra en los folios 10
a 12, ambos inclusive, del expediente, el Anexo para el ejercicio
2007 del Acuerdo específico suscrito con la Universidad de León pa-
ra la reproducción de especies cinegéticas autóctonas, con un gas-
to de 42.000,00 euros para hacer frente a las obligaciones econó-
micas prevista en el citado Acuerdo, con cargo a la partida
507.711.01.454.01 del vigente Presupuesto. 

(Referencia: Expediente: 118/92. Acuerdo nº 50/07).

Nº 9.- Aprobar, según constan en los folios 10 a 13, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, las Bases para la concesión
de Becas al Estudio para el curso académico 2006-2007.

(Referencia: Expediente: 634/07. Acuerdo nº 51/07).

Nº 10.- Aprobar el pliego rector de la contratación de operación
de crédito a largo plazo instrumentado mediante contrato de prés-
tamo por importe de 6.555.895,03 euros, en el que se incluyen los
Anexos I (Inversiones a financiar) y II (Contrato de préstamo).

(Referencia: Expediente: 518/07. Acuerdo nº 52/07).

Nº 11.- Rectificar el Inventario de Bienes de esta Diputación
Provincial, en el sentido de incorporar al mismo en el Epígrafe 1 los
terrenos y construcciones de la Estación de Tratamiento de Agua
Potable (E.T.A.P.) del Valle de Esgueva y, en el Epígrafe 7, las insta-
laciones de la misma, detallándose sus características en las fichas
del Inventario anexas.

(Referencia: Expediente: 972/06. Acuerdo nº 53/07).

Nº 12.- Por mayoría de veinticinco votos a favor (miembros pre-
sentes del Grupo Popular y Grupo Socialista) y un voto en contra
(Grupo de Izquierda Unida), aprobar, facultando al Sr. Presidente pa-
ra su firma y conforme al modelo que obra a los folios 31 al 36, am-
bos inclusive, del expediente administrativo, el Convenio específico
de colaboración con la Consejería de Fomento de la Junta de
Castilla y León y el Ayuntamiento de Valladolid para llevar a cabo el
derribo del edificio y urbanización correspondiente a la parcela 45,
en la denominada Plaza de las Cortes de Castilla y León.

(Referencia: Expediente: 619/07. Acuerdo nº 54/07).

Nº 13.- Por mayoría de trece votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo
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de Izquierda Unida), aprobar el expediente de reconocimiento de
obligaciones R-2/2007 por importe de 546.673,56 euros, quedando
condicionado el reconocimiento de los créditos indicados con el
símbolo (*) en la relación detallada de obligaciones que consta en el
expediente a la aprobación definitiva del expediente de modificación
de créditos ESBT-2/07.

(Referencia: Expediente: 98/07. Acuerdo nº 55/07).

Nº 14.- Por mayoría de catorce votos a favor (miembros presen-
tes del Grupo Popular y Grupo de Izquierda Unida) y doce absten-
ciones (Grupo Socialista), aprobar, conforme obra a los folios 226 a
236, ambos inclusive, del expediente administrativo de referencia, la
Adenda 2007 al Contrato Programa suscrito entre la Diputación
Provincial de Valladolid y la Sociedad Provincial de Desarrollo de
Valladolid, S.A. para instrumentar los fondos destinados a financiar
gastos e inversiones incurridos como consecuencia de la realización
del programa de actuaciones que gestiona la misma.

(Referencia: Expediente: 455/05. Acuerdo nº 56/07).

Nº 15.- Por mayoría de trece votos a favor (miembros presentes
del Grupo Popular) y trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo
de Izquierda Unida),

1º.- Aprobar el Convenio de colaboración a suscribir en el año
2007 entre la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León,
el Arzobispado de Valladolid y la Diputación Provincial de Valladolid,
con la participación de los Ayuntamientos interesados, para la con-
servación y reparación de iglesias y ermitas ubicadas en la provin-
cia de Valladolid, facultando al Sr. Presidente de la Corporación pa-
ra su firma.

2º.- Ratificar el Plan de Actuaciones de conservación y reparación
de iglesias y ermitas de la provincia de Valladolid, cuyo detalle es par-
te integrante del correspondiente dictamen de la Comisión de Acción
Territorial y que constituirían el objeto del Convenio 2007, condicio-
nando su efectividad a la suscripción de dicho Convenio, por impor-
te total de 699.000 euros, conforme a la siguiente financiación:

Anualidad Importe del gasto Financiación

2007 408.900 euros

Diputación 339.000 euros

Junta de Castilla y León

Arzobispado 69.000 euros

2008 75.150 euros

Junta de Castilla y León 75.150 euros

2009 75.150 euros

Junta de Castilla y León 75.150 euros

Total transferencias Plan 559.200 euros

Aportación Ayuntamientos 139.800 euros

TOTAL PLAN 99.000 euros

La autorización de los gastos correspondientes a la Junta de
Castilla y León para los años 2008 y 2009 quedará subordinada al
crédito que para cada ejercicio autoricen sus respectivos Presu-
puestos.

3º.- Determinar que, en orden a la ejecución de las obras, se si-
gan las Bases aprobadas por la Diputación en 26 de enero de 2006.

(Referencia: Expediente: 463/07 Acuerdo nº 57/07).

Nº 16.- 1º.- Aprobar el convenio entre la Diputación Provincial de
Valladolid y Aguas del Duero, S.A., sobre cesión de uso de las ins-
talaciones objeto de las obras de “1ª Fase de abastecimiento de
agua a las poblaciones del Valle de Esgueva desde la captación del
Río Duero en Olivares de Duero”, facultando al Presidente para su
suscripción.

2º.- Someter dicho Convenio a información pública en el Boletín
Oficial de la Provincia por el plazo de 15 días hábiles, transcurridos
los cuales, si no se hubiesen presentado reclamaciones, se consi-
derará definitivamente aprobado.

3º.- Facultar al Presidente para resolver cuantas incidencias pue-
dan surgir durante el desarrollo del Convenio.

(Referencia: Expediente: 610/07. Acuerdo nº 58/07).

Nº 17.- Aprobar el Plan de Eliminación de Puntos Negros 2007,
por importe de 300.000 euros y financiado con fondos propios de la
Diputación, cuyo detalle figura como Anexo al correspondiente dic-

tamen de la Comisión de Acción Territorial, facultando al Sr. Presi-
dente para declarar la necesidad de ocupación de los terrenos que
pueda exigir la ejecución de las obras que se aprueban, así como
para cuantas actuaciones sean necesarias en orden a la adquisición
de los mismos a través de los correspondientes expedientes de ex-
propiación, incluso la suscripción de convenios que pongan fin a los
mismos de forma amistosa.

(Referencia: Expediente: 401/07. Acuerdo nº 59/07).

Nº 18.- 1º.- Aprobar la ampliación del Plan Provincial de
Carreteras 2007, fondos propios, constituido en los términos reco-
gidos en el apartado tercero del acuerdo plenario 15/06, cuyo deta-
lle figura como anexo al correspondiente dictamen de la Comisión
de Acción Territorial.

2º.- Aprobar un Plan Reserva al anterior, también recogido en el
citado Anexo, que será financiado con las bajas que se obtengan
del Plan principal. La financiación concreta de estas obras se hará
por decreto del Presidente respetando el orden de prioridad esta-
blecido, salvo circunstancias excepcionales que justifiquen alguna
alteración.

3º.- Facultar al Sr. Presidente para que declare la necesidad de
ocupación de los terrenos que pueda exigir la ejecución de las obras
aprobadas, así como para cuantas actuaciones sean necesarias en
orden a la adquisición de los mismos a través de los correspon-
dientes expedientes de expropiación, incluso la suscripción de con-
venios que pongan fin a los mismos de forma amistosa.

(Referencia: Expediente: 88/06. Acuerdo nº 60/07).

Nº 19.- Modificar puntualmente la cláusula quinta del Convenio
de colaboración suscrito con el Ayuntamiento de Vega de Ruiponce
y el Arzobispado de Valladolid para intervenir en la restauración del
retablo mayor de la iglesia parroquial ( texto aprobado por acuerdo
de Pleno nº 65/06, de fecha 31 de marzo), en el sentido de ampliar
el plazo de justificación hasta el 30 de noviembre de 2007. 

(Referencia: Expediente: 62/06. Acuerdo nº 61/07).

Nº 20.- Aprobar, según las Bases contenidas en los folios 2 a 54,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria de
subvenciones a organizaciones no gubernamentales para la finan-
ciación de proyectos de cooperación al desarrollo, año 2007, apro-
bando un gasto de 517.846 euros para hacer frente a los gastos de-
rivados de la convocatoria, con cargo a la partida 302.313.14.489.00
del vigente Presupuesto. 

(Referencia: Expediente: 590/07. Acuerdo nº 62/07).

Nº 21.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a
Ayuntamientos de la provincia de Valladolid en cuyo municipio esté
ubicada la sede del Centro de Acción Social para la realización de
obras y adquisición de equipamiento,

1º.- Conceder a los Ayuntamientos relacionados en el apartado
primero del correspondiente dictamen de la Comisión de Bienestar
Social las cantidades que para cada uno se indican.

2º.- Desestimar la solicitud formulada por el Ayuntamiento de
Villafrechós ya que, al no estar ubicada la sede del CEAS en ese mu-
nicipio, no ostenta la condición de beneficiario, tal y como estable-
ce la Base Cuarta de las que rigen la convocatoria. 

(Referencia: Expediente: 267/06. Acuerdo nº 63/07).

Nº 22.- Aprobar, condicionado a la efectividad de la modificación
presupuestaria en tramitación, un gasto de 40.771,50 euros con car-
go a la partida 302.323.13.489.01 del vigente Presupuesto como sub-
vención nominativa al C.D.R. El Sequillo para el desarrollo del
Programa de Respiro Familiar en Medina de Rioseco y comarca du-
rante los meses de abril a diciembre de 2007 (ambos inclusive), así
como el convenio de colaboración con dicho C.D.R. (folios 41 a 43
del expediente, ambos inclusive) para canalizar la citada subvención,
conforme a lo previsto en la Ley 38/03 General de Subvenciones. 

(Referencia: Expediente: 586/07. Acuerdo nº 64/07).

Nº 23.- Aprobar, condicionado a la efectividad de la modificación
presupuestaria en tramitación y ejercitando las previsiones conteni-
das en las cláusulas segunda y cuarta del correspondiente Convenio
(aprobado por acuerdo plenario nº 13/07, de fecha 26 de enero), una
ampliación de 12.000 euros en la subvención nominativa concedida
al Ayuntamiento de Castronuño para el desarrollo del Programa
“Respiro”, con cargo a la partida 302.323.13.462.00 del vigente
Presupuesto, ascendiendo el importe total de la subvención tras la
ampliación a 36.316 euros. 

(Referencia: Expediente: 48/07. Acuerdo nº 65/07).
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Nº 24.- Autorizar y disponer, condicionado a la aprobación defi-
nitiva de la modificación presupuestaria ESBT/1-2007, el gasto por
importe de 531.026,01 euros con cargo a la partida
302.323.01.462.00 y 27.600,26 euros con cargo a la partida
302.323.01.462.02 del Presupuesto vigente, correspondiente a la
aportación económica para la financiación de los convenios suscri-
tos con los Ayuntamientos para el mantenimiento de los talleres ocu-
pacionales y centro de día de acuerdo con el siguiente detalle:

• Ayuntamiento de Mojados ..........................................60.666,13 Euros

• Ayuntamiento de Nava del Rey ..................................54.689,27 Euros

• Ayuntamiento de Medina de Rioseco ........................61.065,10 Euros

• Ayuntamiento de Cigales ............................................62.600,64 Euros

• Ayuntamiento de Íscar ................................................59.774,32 Euros

• Ayuntamiento de Villalón-Taller Ocupacional..............55.135,01 Euros

• Ayuntamiento de Peñafiel ..........................................61.938,56 Euros

• Ayuntamiento de Tordesillas ......................................56.346,13 Euros

• Ayuntamiento de Tudela de Duero..............................58.810,14 Euros

TOTAL........................................................................531.025,30 Euros

• Ayuntamiento de Villalón-Centro de Día ....................27.600,26 Euros

(Referencia: Expediente: 561/00. Acuerdo nº 66/07).

Nº 25.- Ratificar el decreto de la Presidencia nº 443, de fecha 19
de febrero de 2007, por el que solicita a la Federación Española de
Municipios y Provincias una subvención de 6.000 euros para el de-
sarrollo del proyecto “Encuesta sobre la situación y necesidades de
los jóvenes en la provincia de Valladolid”. 

(Referencia: Expediente: 484/07. Acuerdo nº 67/07).

Nº 26.- Autorizar y disponer a favor de Asprona un gasto por im-
porte de 210.058,18 euros con cargo a la partida 302.32301.489.00,
desglosado de la siguiente forma:

• 125.552,96 euros para la financiación del “Proyecto Altozano”
(Anexo I del Convenio).

• 84.505,22 euros para la financiación del equipo técnico de apo-
yo del Proyecto de Iniciativas Locales (Anexo II del Convenio).

El reconocimiento y liquidación de las obligaciones que proce-
dan se efectuarán posteriormente por el Presidente.

(Referencia: Expediente: 1.404/98. Acuerdo nº 68/07).

Nº 27.- Aprobando una proposición del Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida, con una modificación puntual del apartado tercero
propuesta por el Grupo Socialista.

1º.- Manifestar, una vez más, la solidaridad de la Diputación
Provincial de Valladolid con el Pueblo Saharaui deseando que, cuan-
to antes, puedan volver a su tierra.

2º.- Exigir al Gobierno español que apoye las resoluciones de la
ONU sobre este conflicto y respete el derecho de autodetermina-
ción del Pueblo Saharaui,

3º. Igualmente, pedirle que redoble los esfuerzos para conseguir
una solución urgente y justa que resuelva definitivamente el conflic-
to, demandando al Gobierno español la creación de un Alto
Comisionado que dedique sus esfuerzos única y exclusivamente a
la solución del conflicto saharaui.

4º.- Pedir al Gobierno de España que incremente sustancial-
mente la ayuda humanitaria y cooperación técnica a los campa-
mentos de refugiados sahararuis.

5º.- Reclamar al Gobierno de España que inste a las autoridades
marroquíes a que pongan en libertad a los presos saharauis encar-
celados por el ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales
y se abstengan de toda vulneración de los Derechos Humanos en
este conflicto.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 69/07).

ASUNTO URGENTE Nº 1.- Tras declarar la urgencia del asunto,
por mayoría de trece votos a favor (miembros presentes del Grupo
Popular) y trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo de Izquier-
da Unida), aprobar el expediente de modificación de créditos ESBT-
2/2007, que asciende a 600.108,90 euros, cuyo detalle consta en el
expediente, incluido el Anexo de Inversión Financiación una vez ac-
tualizado con la presente modificación, haciendo constar que, dada
la situación de “necesidad de financiación” derivada de la aproba-
ción del expediente de modificación de créditos, en la cuantía de

139.108,90 euros, dicha situación se debe exclusivamente a la uti-
lización como recurso financiero del Remanente Líquido de
Tesorería (Activos Financieros) de la propia Entidad Provincial, y que
esta situación no condiciona la estabilidad presupuestaria de los
próximos ejercicios.

(Referencia: Expediente: 1.001/06. Acuerdo nº 70/07).

MOCIÓN Nº 1.- Una vez declarada su urgencia, aprobando una
moción del Portavoz del Grupo de Izquierda Unida tras aceptar és-
te las modificaciones puntuales planteadas por los Grupos Popular
y Socialista, solicitar a la Junta de Castilla y León que aumente la
actual oferta de puestos escolares en el Conservatorio Profesional
de Música, tanto en los estudios de grado elemental como en los de
grado medio, para hacerla proporcional a los habitantes de
Valladolid y adecuada a la demanda existente, lo que hará posible
el acceso inmediato a las enseñanzas musicales del alumnado con
menos recursos económicos y el cumplimiento del compromiso del
Consejero de Educación de Castilla y León con motivo de la crea-
ción del nuevo conservatorio, de aumentar la oferta pública exis-
tente, y asimismo se adecue la plantilla de profesores.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 71/07).

Valladolid, 30 de marzo de 2007.- Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lu-
cas.

3090/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE REDACCIÓN DE PROYECTOS,
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD

Y SALUD DE LAS OBRAS EN VÍAS PROVINCIALES INCLUIDAS
EN EL PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS FONDOS

PROPIOS 2007, MEDIANTE CONCURSO

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 461/07.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA
TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS, DIRECCIÓN Y
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS
OBRAS EN VÍAS PROVINCIALES INCLUIDAS EN EL PLAN PRO-
VINCIAL DE CARRETERAS FONDOS PROPIOS 2007.

b) División por lotes y número: 3 objetos:

• Objeto 1: Redacción del Proyecto y Dirección y Coordinación
de la Obra de “Acondicionamiento y mejora de la VP 5804
Villamarciel-Velliza (6 kms)”.

• Objeto 2: Redacción del Proyecto y Dirección y Coordinación
de la Obra de “Acondicionamiento y Mejora de la VP 7703 Villaester
de Abajo-San Román de Hornija (7,5 kms)”.

• Objeto 3: Redacción del Proyecto y Dirección y Coordinación
de la Obra de “Transformación de la VP 4006 Palacios de Campos-
Montealegre (4 kms)”.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

d) Plazo de ejecución: El plazo máximo de Redacción de los 3
objetos será de cuatro (4) meses, y el de Dirección y Coordinación
coincidirá con el de ejecución de cada una de las obras.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 

• Objeto 1: 48.000,00 euros, correspondientes a Honorarios de
Redacción del Proyecto. 

• Objeto 2: 48.000,00 euros, correspondientes a Honorarios de
Redacción del Proyecto.

• Objeto 3: 30.500,00 euros, correspondientes a Honorarios de
Redacción del Proyecto.
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5.- Garantía Provisional: 

No se exige.

6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid - 47005.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.00.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Quince días naturales desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias del Pliego de Cláusulas
Administrativas podrá obtenerse en TECNI-REPRO, c/ Santiago, 22,
Centro Comercial Las Francesas, 47001 - Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82. Asimismo los Pliegos podrán obtenerse en la si-
guiente página web: www.diputaciondevalladolid.es 

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional:

Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde el
siguiente al de la publicación en el B.O.P. (si el último día fuese in-
hábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Licitadores de la Secretaría
General de la Diputación Provincial de Valladolid, C/ Angustias, 44,
47003 - Valladolid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 6 meses.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47003 - Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
200 euros.

11.- Otras informaciones:

Los licitadores pueden presentar oferta para uno o varios objetos. 

El importe de los honorarios de Dirección de obra y Coordinación
en materia de Seguridad y Salud será del 4% del Presupuesto de
Ejecución Material de las obras, al que habrá de añadirse el 16% de
I.V.A., entendiéndose dicha cantidad como fija sin que pueda admi-
tirse baja alguna sobre la misma.

Valladolid, 11 de abril de 2007.- El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3149/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS
PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE AUXILIAR DE

ADMINISTRACIÓN GENERAL JEFE/A DE UNIDAD
DEL SERVICIO DE HACIENDA Y ECONOMÍA

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2007,
aprobó la siguiente convocatoria de concurso de traslados para la
provisión de un puesto de Auxiliar de Administración General Jefe/a
de Unidad del Servicio de Hacienda y Economía:

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS
PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE AUXILIAR DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL JEFE/A DE UNIDAD DEL

SERVICIO DE HACIENDA Y ECONOMÍA

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso del
puesto de Auxiliar de Administración General Jefe/a de Unidad,

Grupo D, CD 18, CE 25, que figura con el nº 12 en la Plantilla pre-
supuestaria vigente de esta Diputación Provincial correspondiente
al Servicio de Hacienda y Economía.

El desarrollo del concurso se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo de funcionarios de esta
Diputación Provincial publicado en el B.O.P. de 2 de agosto de 2003,
en el que se regulan las Bases de concurso de traslados, y tenien-
do en cuenta las siguientes precisiones:

.- Podrán tomar parte en el presente concurso los/las funciona-
rios/as de carrera de esta Diputación o de sus Organismos Autóno-
mos con nombramiento de Auxiliar de Administración General,
Grupo D de titulación, que hayan permanecido en el citado puesto
un mínimo de dos años.

.- El baremo de méritos del concurso se concreta en lo siguiente:

a) Méritos específicos: no se valoran.

b) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la Adminis-
tración: 0,20 puntos por año, despreciándose las fracciones inferio-
res a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo de 1 punto. 

- Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: no se valoran.

e) Este apartado no procede.

f) Titulaciones académicas: no se valoran.

g) Impartición de Cursos de formación y perfeccionamiento: no
se valoran.

Acreditación:

El apartado b) se acreditará mediante certificado expedido por
la/s Administración/es Pública/s correspondiente/s.

El apartado c) se acreditará mediante certificación expedida en
esta Corporación Local en el que haga constar los extremos seña-
lados en dicho apartado.

Lo anterior no excluye la posterior obligación de los/las concur-
santes de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propuesta
de nombramiento en los puestos que les hayan sido adjudicados.
No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por los/as con-
cursantes, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuando
consten en el expediente personal del/os/as funcionario/a/s.

.-El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
B.O.P., y en las mismas, los/as interesados/as deberán determinar
el puesto al que pretenden acceder.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Valladolid o ante el que el/la demandante tenga su domici-
lio, en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recu-
rrir en todo caso a partir del día siguiente al de la notificación o pu-
blicación, pudiendo ejercitar los/as interesados/as cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 11 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3127/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA
PROVISIÓN DE VARIOS PUESTOS DE JEFE/A DE NEGOCIADO

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2007,
aprobó la siguiente convocatoria de concurso de traslados para la
provisión de varios puestos de Jefe/a de Negociado:
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CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA
PROVISIÓN DE VARIOS PUESTOS DE JEFE/A DE NEGOCIADO

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso de tras-
lados de varios puestos de Jefe/a de Negociado, Grupo C, CD 22,
CE 19 que figuran con los siguientes números en la Plantilla presu-
puestaria vigente de esta Diputación Provincial:

• Números 7, 8 y 9 de Intervención.

• Número 4 de Tesorería.

• Número 11 del Servicio de Urbanismo, Desarrollo Local y
Empleo.

• Número 7 del Servicio de Cooperación.

El desarrollo del concurso se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo de funcionarios de esta
Diputación Provincial publicado en el B.O.P. de 2 de agosto de 2003,
en el que se regulan las Bases de concurso de traslados, y tenien-
do en cuenta las siguientes precisiones:

.- Podrá tomar parte en el presente concurso el personal funcio-
nario de carrera de esta Diputación o de sus Organismos
Autónomos del Grupo C de titulación, de Administración General (o
de Administración Especial para los puestos de Intervención), que
hayan permanecido en su puesto un mínimo de dos años.

.- El baremo de méritos del concurso se concreta en lo siguiente:

a) Méritos específicos: no se valoran.

b) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la
Administración: 0,20 puntos por año, despreciándose las fracciones
inferiores a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo de 1 punto. 

- Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: por cada curso de
formación o de perfeccionamiento, que verse sobre Contratación
administrativa, Subvenciones, Personal, Organización o Régimen
Jurídico de la Administración Local, Informática, Procedimiento ad-
ministrativo, Patrimonio, Haciendas Locales, Gestión Tributaria,
Gestión presupuestaria, Gestión de archivos, Contabilidad pública,
Control interno, Fiscalización, Derecho constitucional, Prevención
de riesgos laborales, realizado en Centro Oficial con diploma o cer-
tificado de asistencia o superación en que conste el número de ho-
ras, hasta un máximo de 1 punto:

• De 15 a 30 horas: 0,10 puntos.

• De 31 a 50 horas: 0,20 puntos.

• Más de 50 horas: 0,30 puntos.

e) Este apartado no procede.

f) Titulaciones académicas: 0,50 puntos por cualquier
Diplomatura o Licenciatura, hasta un máximo de 1 punto.

g) Impartición de Cursos de formación y perfeccionamiento: no
se valoran.

Acreditación:

El apartado b) se acreditará mediante certificado expedido por
la/s Administración/es Pública/s correspondiente/s.

El apartado c) se acreditará mediante certificación expedida en
esta Corporación Local en el que haga constar los extremos seña-
lados en dicho apartado.

El apartado d) se acreditará mediante certificado/s o diploma/s
expedido/s por el Centro/s correspondiente/s, en original o fotoco-
pia, en el que conste el número de horas de cada curso.

El apartado f) se acreditará mediante la presentación del título/s
correspondiente/s en original o fotocopia.

Lo anterior no excluye la posterior obligación de los/las concur-
santes de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propuesta
de nombramiento en los puestos que les hayan sido adjudicados.
No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por los/as con-
cursantes, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuando
consten en su expediente personal.

.- El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el B.O.P.,
y en las mismas, los/as interesados/as deberán determinar el puesto
al que pretenden acceder u orden de prelación si fuesen dos o más.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los
plazos para recurrir en todo caso a partir del día siguiente al de la
notificación o publicación, pudiendo ejercitar los/as interesados/as
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 11 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

3128/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

CONVOCATORIA DE CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA
PROVISIÓN DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DEL CENTRO

PROVINCIAL DE INFORMACIÓN JUVENIL

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Va-
lladolid en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2007,
aprobó la siguiente convocatoria de concurso específico para la pro-
visión de un puesto de Director/a del Centro Provincial de Informa-
ción Juvenil:

CONVOCATORIA DE CONCURSO ESPECÍFICO
PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A
DE CENTRO PROVINCIAL DE INFORMACIÓN JUVENIL

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso espe-
cífico de un puesto de Director/a de Centro Provincial de Informa-
ción Juvenil, Grupo B, Escala AE, Subescala Servicios Especiales,
Clase Cometidos Especiales, C.D. 24, C.E. 12, que figura con el nº
3 del Servicio de Deportes, Juventud y Consumo.

De acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo vigente, pa-
ra el desempeño del puesto convocado se requiere estar en pose-
sión del título académico de Diplomado o equivalente, así como el
Título de Gestor en Información Juvenil, especialidad en Dirección y
Gestión, siendo las principales funciones las siguientes:

.- Dirigir, organizar y coordinar el Centro Provincial de Informa-
ción Juvenil, siguiendo las directrices establecidas por el Servicio de
Juventud, Deportes y Consumo.

.- Identificar las necesidades de información, sensibilización, do-
cumentación y asesoramiento de los jóvenes de la provincia, a fin
de prever y gestionar los medios humanos y materiales necesarios
para satisfacer dichas necesidades.

.- Coordinar los diferentes servicios de información juvenil de-
pendientes de las entidades locales de menos de 20.000 habitantes
y de entidades privadas en el ámbito de su competencia; impulsan-
do y fomentando la Red de Información Juvenil de Castilla y León
en el ámbito de la provincia.

.- Inspeccionar, reconocer y revocar puntos y antenas de infor-
mación juvenil en el ámbito de la provincia.

.- Propuesta, diseño y/o realización de programas, estudios, pro-
yectos e informes en materias propias del ámbito de actuación del
Centro Provincial de Información Juvenil.

.- Supervisión y control del personal a su cargo.

.- Control y evaluación de la Red de Información Juvenil de cas-
tilla y León, en el ámbito de la provincia, en coordinación con el
Centro Coordinador de Información y Documentación Juvenil.

.- Confeccionar la Memoria Anual de actividades del Centro
Provincial de Información Juvenil.

.- Colaboración con otras instituciones y organismos, públicos o
privados, en materias de su competencia.

Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la ca-
tegoría profesional del puesto.

El desarrollo del concurso específico se llevará a cabo en dos fa-
ses, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.5 del Acuerdo de
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Funcionarios de esta Diputación Provincial publicado en el B.O.P. de
2 de agosto de 2003, en la primera de las cuales se valorarán los
méritos generales, según se determinan en el art. 8.3. D) del citado
Acuerdo, a excepción del apartado a), y en la segunda, se valorarán
los méritos específicos adecuados a las características del puesto,
no siendo necesario superar una determinada puntuación en ningu-
na de las dos fases. Se estará a lo regulado en el art. 8.3 del Acuerdo
de Funcionarios en cuanto al procedimiento de la convocatoria, te-
niendo en cuenta las siguientes precisiones:

Podrán tomar parte en el presente concurso el personal funcio-
nario de carrera de esta Diputación o de sus Organismos
Autónomos que, legalmente, pueda ser destinado a desempeñar el
puesto de trabajo anunciado, en función de su nombramiento y ca-
rrera profesional, debiendo tener una antigüedad de dos años en es-
ta Diputación, y haber permanecido en cada puesto de trabajo de
destino definitivo un mínimo de dos años desde que hayan partici-
pado en un concurso para poder concursar nuevamente.

1ª Fase.- El baremo de méritos del concurso se concreta en lo
siguiente:

a) Este apartado no procede.

b) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la
Administración: 0,20 puntos por año, despreciándose las fracciones
inferiores a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo de 1 punto.

- Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: por cada curso de
formación o de perfeccionamiento, que verse sobre las siguientes
materias relacionadas con juventud (personas entre 14 y 36 años):
educación, cultura, subvenciones, empleo, vivienda, formación y/o
información, realizados en Centro Oficial con diploma o certificado
de asistencia o superación, en que conste el número de horas, has-
ta un máximo de 1 punto:

• De 30 a 50 horas: 0,10 puntos.

• De 51 a 100 horas: 0,20 puntos.

• Más de 100 horas: 0,30 puntos.

e) Este apartado no procede.

f) Titulaciones académicas relacionadas con el puesto de traba-
jo: excluyendo la exigida para el acceso como personal funcionario,
0,50 puntos por cada Licenciatura en la Rama de Humanidades,
hasta un máximo de 1 punto.

g) Impartición de Cursos de formación y perfeccionamiento: no
se valoran.

Acreditación:

El apartado b) se acreditará mediante certificado expedido por
la Administración Pública correspondiente, en original o fotocopia.

El apartado c) se acreditará mediante certificación expedida en
esta Corporación en el que haga constar los extremos señalados en
dicho apartado en original o fotocopia.

El apartado d) se acreditará mediante certificado o diploma ex-
pedido por el Centro correspondiente, en original o fotocopia, en el
que conste el contenido del curso y el número de horas de cada cur-
so.

El apartado f) se acreditará mediante la presentación del título/s
correspondiente/s en original o fotocopia.

Lo anterior no excluye la posterior obligación de los/las concur-
santes de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propuesta
de nombramiento en los puestos que les hayan sido adjudicados.
No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por los/las con-
cursantes, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuando
consten en el expediente personal del funcionario.

2ª Fase: Méritos específicos a valorar: Experiencia en la planifi-
cación de actuaciones y gestión de un Centro Provincial de Informa-
ción Juvenil.

El citado mérito se valorará a través de la realización de una
Memoria que verse sobre la organización y funcionamiento de un

Centro de Información Juvenil en el ámbito de la Provincia de
Valladolid, haciendo referencia a todas las actividades que se han
de desarrollar, así como innovaciones que se pudieran introducir pa-
ra lograr una mayor eficacia en su ejecución.

Dicha memoria se presentará junto con la solicitud de participa-
ción en el concurso y se defenderá en una entrevista ante la
Comisión de Valoración, la cual podrá solicitar las aclaraciones que
considere oportunas respecto de la memoria presentada. Tal me-
moria se valorará con un máximo de 4 puntos.

El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
B.O.P., y en las mismas, las personas interesadas deberán determi-
nar el puesto al que pretenden acceder.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los pla-
zos para recurrir en todo caso a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación, pudiendo ejercitar los/as interesados/as
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 11 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3129/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA
PROVISIÓN DE UN PUESTO DE SUBCAJERO/A DE TESORERÍA

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2007,
aprobó la siguiente convocatoria de concurso de traslados para la
provisión de un puesto de Subcajero/a de Tesorería:

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA
PROVISIÓN DE UN PUESTO DE SUBCAJERO/A DE TESORERÍA

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso del
puesto de SUBCAJERO/A, Grupo C, CD 22, CE 18, que figura con
el nº 3 en la Plantilla presupuestaria vigente de esta Diputación
Provincial correspondiente a Tesorería.

El desarrollo del concurso se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo de funcionarios de esta
Diputación Provincial publicado en el B.O.P. de 2 de agosto de 2003,
en el que se regulan las Bases de concurso de traslados, y tenien-
do en cuenta las siguientes precisiones:

.- Podrán tomar parte en el presente concurso los/las funciona-
rios/as de carrera de esta Diputación o de sus Organismos Autóno-
mos con nombramiento de Administrativo/a de Administración
General, Grupo C de titulación, que hayan permanecido en el cita-
do puesto un mínimo de dos años.

.- El baremo de méritos del concurso se concreta en lo siguien-
te:

a) Méritos específicos: no se valoran.

b) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la Adminis-
tración: 0,20 puntos por año, despreciándose las fracciones inferio-
res a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo de 1 punto. 

- Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: por cada curso de
formación o de perfeccionamiento, que verse sobre Contratación
administrativa, Subvenciones, Personal, Organización o Régimen
Jurídico de la Administración Local, Informática, Procedimiento ad-
ministrativo, Patrimonio, Haciendas Locales, Gestión Tributaria,
Gestión presupuestaria, Gestión de archivos, Contabilidad pública,
Control interno, Fiscalización, Derecho constitucional, Prevención
de riesgos laborales, realizado en Centro Oficial con diploma o cer-
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tificado de asistencia o superación en que conste el número de ho-
ras, hasta un máximo de 1 punto:

• De 15 a 30 horas: 0,10 puntos.

• De 31 a 50 horas: 0,20 puntos.

• Más de 50 horas: 0,30 puntos.

e) Este apartado no procede.

f) Titulaciones académicas: 0,50 puntos por cualquier Diploma-
tura o Licenciatura, hasta un máximo de 1 punto.

g) Impartición de Cursos de formación y perfeccionamiento: no
se valoran.

Acreditación:

El apartado b) se acreditará mediante certificado expedido por
la/s Administración/es Pública/s correspondiente/s.

El apartado c) se acreditará mediante certificación expedida en
esta Corporación Local en el que haga constar los extremos seña-
lados en dicho apartado.

El apartado d) se acreditará mediante certificado/s o diploma/s
expedido/s por el Centro/s correspondiente/s, en original o fotoco-
pia, en el que conste el número de horas de cada curso.

El apartado f) se acreditará mediante la presentación del título/s
correspondiente/s en original o fotocopia.

Lo anterior no excluye la posterior obligación de los/las concur-
santes de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propuesta
de nombramiento en los puestos que les hayan sido adjudicados.
No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por los/as con-
cursantes, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuando
consten en el expediente personal del/os/as funcionario/a/s.

.-El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
B.O.P., y en las mismas, los/as interesados/as deberán determinar
el puesto al que pretenden acceder.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los pla-
zos para recurrir en todo caso a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación, pudiendo ejercitar los/as interesados/as
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 11 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3130/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS PARA
PERSONAL FUNCIONARIO CON CAPACIDAD DISMINUIDA

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2007,
aprobó la siguiente convocatoria de concurso de traslados para per-
sonal funcionario con capacidad disminuida:

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS PARA
PERSONAL FUNCIONARIO CON CAPACIDAD DISMINUIDA

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso de la
plaza nº 26 del Centro Dr. Villacián-Servicios Generales, Ordenanza,
Grupo E, C.D. 14, C.E. 30.

El desarrollo del concurso se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del Acuerdo de Funcionarios
(B.O.P. de 2 de agosto de 2003), que regulan, respectivamente las
Bases de concurso de traslados y el cambio de puesto del perso-
nal funcionario con capacidad disminuida, y teniendo en cuenta las
siguientes precisiones:

.- Podrán tomar parte en el presente concurso el personal fun-
cionario de carrera de esta Diputación o de sus Organismos
Autónomos que pertenezca al Grupo E de titulación, debiendo tener
una antigüedad de dos años en esta Corporación.

.- El baremo de méritos del concurso se concreta en lo siguiente:

a) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la Adminis-
tración: 0,20 puntos por año, despreciándose las fracciones inferio-
res a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

b) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo de 1 punto. 

- Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

Acreditación:

El apartado a) se acreditará mediante la presentación de certifi-
cado expedido por la Administración Pública correspondiente, en
original o fotocopia.

El apartado b) se acreditará mediante la aportación de certifica-
ción expedida en esta Corporación Local en el que haga constar los
extremos señalados en dicho apartado, en original o fotocopia.

Lo anterior no excluye la posterior obligación del personal con-
cursante de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propuesta
de nombramiento en el puesto que le haya sido adjudicado. No se-
rán tenidos en cuenta los méritos no alegados por el personal con-
cursante, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuando
consten en sus expedientes personales.

.-El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
B.O.P., y en las mismas, los interesados deberán determinar el pues-
to al que pretenden acceder. Asimismo deberán adjuntar el informe
o los informes de los especialistas que hayan sido consultados en
los que se determine la necesidad del cambio de puesto y las cir-
cunstancias que lo motivan, ya sean físicas o psíquicas.

.- La admisión o inadmisión de las instancias será resuelta por el
Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación teniendo en cuenta el informe
que sobre la disminución física o psíquica de la capacidad del con-
cursante se emita por el Servicio de Prevención de la Diputación, así
como la aptitud para el desempeño del puesto convocado como
consecuencia de tal disminución. El Servicio de Prevención podrá
previamente solicitar informe a los especialistas que considere opor-
tuno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, compután-
dose los plazos para recurrir en todo caso a partir del día siguiente
al de la notificación o publicación, pudiendo ejercitar los interesa-
dos cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 11 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

3131/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS
PARA LA PROVISIÓN DE DOS PUESTOS DE ORDENANZA DEL

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2007,
aprobó la siguiente convocatoria de concurso de traslados para la
provisión de dos puestos de Ordenanza en el Servicio de Prevención
y Régimen Interior:

CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS
PARA LA PROVISIÓN DE DOS PUESTOS DE ORDENANZA
DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso de dos
puestos de Ordenanza, Grupo E, CD 14, CE 30, que figuran con los
números 16 y 22 en la Plantilla presupuestaria vigente de esta
Diputación Provincial correspondiente al Servicio de Prevención y
Régimen Interior.
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El desarrollo del concurso se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo de funcionarios de esta
Diputación Provincial publicado en el B.O.P. de 2 de agosto de 2003,
en el que se regulan las Bases de concurso de traslados, y tenien-
do en cuenta las siguientes precisiones:

.- Podrán tomar parte en el presente concurso los/las funciona-
rios/as de carrera de esta Diputación o de sus Organismos
Autónomos del Grupo E de titulación, que hayan permanecido en su
puesto un mínimo de dos años.

.- El baremo de méritos del concurso se concreta en lo siguien-
te:

a) Méritos específicos: no se valoran.

b) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la
Administración: 0,20 puntos por año, despreciándose las fracciones
inferiores a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo de 1 punto. 

- Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: por cada curso de
formación o de perfeccionamiento, que verse sobre Protocolo en
Administraciones Públicas, Informática, Atención al ciudadano,
Prevención de riesgos laborales, realizado en Centro Oficial con di-
ploma o certificado de asistencia o superación en que conste el nú-
mero de horas, hasta un máximo de 1 punto:

• De 15 a 30 horas: 0,10 puntos.

• De 31 a 50 horas: 0,20 puntos.

• Más de 50 horas: 0,30 puntos.

e) Este apartado no procede.

f) Titulaciones académicas: no se valoran.

g) Impartición de Cursos de formación y perfeccionamiento: no
se valoran.

Acreditación:

El apartado b) se acreditará mediante certificado expedido por
la/s Administración/es Pública/s correspondiente/s.

El apartado c) se acreditará mediante certificación expedida en
esta Corporación Local en el que haga constar los extremos seña-
lados en dicho apartado.

El apartado d) se acreditará mediante certificado/s o diploma/s
expedido/s por el Centro/s correspondiente/s, en original o fotoco-
pia, en el que conste el número de horas de cada curso.

Lo anterior no excluye la posterior obligación de los/las concur-
santes de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propuesta
de nombramiento en los puestos que les hayan sido adjudicados.
No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por los/as con-
cursantes, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuando
consten en el expediente personal del/os/as funcionario/a/s.

.-El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
B.O.P., y en las mismas, los/as interesados/as deberán determinar
el puesto al que pretenden acceder.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid o ante el que el/la demandante tenga su
domicilio, en el plazo de dos meses, computándose los plazos pa-
ra recurrir en todo caso a partir del día siguiente al de la notificación
o publicación, pudiendo ejercitar los/as interesados/as cualquier
otro recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 11 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3132/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Compras

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, referente al
suministro de calzado con destino al Servicio de Policía Municipal

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Compras.

c) Número de expediente: 11/2007.

2. Objeto del contrato:

Descripción del objeto:

a) Descripción del objeto: Suministro de calzado con destino a
la Policía Municipal.

b) División por lotes y número: 2.

c) Lugar de ejecución: Policía Municipal.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 63.570,00 euros.

5. Garantía Provisional: No se exige.

6. Obtención de documentos e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código postal: Valladolid 47001.

d) Teléfono: 983426156.

e) Telefax: 983426155.

f) Portal: http//www.ava.es

Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de licitación.

7. Requisitos específicos del contratista:

Los indicados en el Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del deci-
moquinto día natural, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOP.

b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos de
condiciones.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Compras.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: al octavo día hábil, contados a partir del día siguiente
a la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 12 horas

10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Correrán de cargo del adjudicatario.
Importe máximo 546,59 euros.

Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado de Administración y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.

3013/2007
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de notificación

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, por Delegación
del Excmo. Sr. Alcalde, dictó Decreto de fecha 26 de febrero de
2007, del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente n° 392/1970, relativo a la Licencia de
Apertura, para Bar en Paseo Zorrilla, n° 8, a nombre de D. Luis José
Escribano Hernández, y atendido que:

1. Por Decreto de fecha 30 de octubre de 1970 se concedió
Licencia de Apertura para Bar en Paseo Zorrilla, nº 8, a favor de D.
Ramiro Martín Arranz.

2. Según informe de Policía Municipal de 23 de octubre de 2006,
el local se encuentra cerrado desde hace cinco años.

2. Siendo de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de
17 de junio de 1955 y el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961,
de 30 de noviembre.

3. En virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 5/1993,
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León; en
correlación con el actual artículo 44 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, las licencias de activi-
dad caducarán cuando el ejercicio de la actividad se paralice por
plazo superior a dos años, excepto en casos de fuerza mayor.

Esta Alcaldía, en virtud de sus facultades y en cumplimiento de
lo establecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común y a la vista de los artículos citados, resuelve:

PRIMERO.- Dar audiencia a D. Luis José Escribano Hernández,
último titular de la actividad, como interesado en el expediente de
referencia de caducidad de licencia, a fin de que en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el siguiente a la notificación de la
presente resolución, puedan formular las alegaciones y presentar los
documentos y justificantes que estimen procedentes en defensa de
sus intereses”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Luis José
Escribano Hernández, al no haberse podido practicar la notificación
personalmente, significándole que por ser éste un Decreto de
Trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 29 de marzo de 2007.-El Secretario General, P.D. La
Jefa de Sección, Mª Cruz Martínez Alonso.

3002/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en el Art. 27 de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental, se abre información pública por el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el expediente de
licencia ambiental que a continuación se reseña:

Promotor: Promotores de Empresas Hoteleras, S.A.U, -Proesa.

Objeto: Reforma de hotel.

Localización: Ctra. Burgos-Portugal, km. 181.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 28 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María Cristina
Aguado Lucas.

3133/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 4 de abril de 2007, se ha
aprobado el Padrón de contribuyentes siguiente:

- Padrón de aguas, basuras y alcantarillado 1° trimestre del año
2007.

Durante el plazo de un mes se expone al público el referido pa-
drón en las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento, a efectos de

que los interesados puedan examinarlo, pudiendo formularse du-
rante dicho plazo de un mes, desde la finalización de la exposición
al público recurso de reposición ante el Sr. Alcalde en los términos
establecidos en el Art. 14 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, Texto Refundido aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Notificación: El presente anuncio servirá de notificación colec-
tiva de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 102.3 de la Ley General
Tributaria de 17 de diciembre de 2003.

Periodo de cobranza en Voluntaria: Hasta el 31 de mayo de
2007. 

Domicilio de cobro: oficina de Caja España de Aldeamayor de
San Martín.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aldeamayor de San Martín, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, José
Luis Sanz Ferrero.

3109/2007

CASTRILLO DE DUERO

Bodegas Cepa 21 S.A. ha solicitado de esta Alcaldía autoriza-
ción para ubicar ampliación de bodega en parcelas 3 y 5 del polí-
gono 4 de Castrillo de Duero (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 307.3 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo de información
publica de 20 días hábiles a contar desde la ultima de las publica-
ciones de este anuncio en el diario Norte de Castilla, BOP de
Valladolid, y tablón de edictos del municipio, para que todo el que
se considere afectado pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria General de este Ayuntamiento

Castrillo de Duero, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, Jose María
González González.

3020/2007

CASTRILLO DE DUERO

Bodegas Cepa 21 S.A. ha solicitado de esta Alcaldía licencia pa-
ra ejercer la actividad de ampliación de bodega en parcelas 3 y 5
del polígono 4 de Castrillo de Duero.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castrillo de Duero, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, Jose María
González González.

3019/2007

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

D. Carlos Delgado Rodríguez ha solicitado de esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la explotación de ganado ovino, sita en la
calle Baja s/n, al amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las explo-
taciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimento del art. 7 de la Ley 5/200 de 24 de mayo, se abre
un periodo de información pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para que todo
el que se considere afectado por la actividad que se pretende lega-
lizar, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castronuevo de Esgueva, 13 de abril de 2007.-El Alcalde,
Fernando Monge García.

3135/2007

LA CISTÉRNIGA

D. Alejandro Luis González Cid, ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia ambiental para el ejercicio de Restaurante (ampliación de Bar
sin música), a realizar en la parcela nº 34R-Nave A 1 del P.P. Polígono
Industrial La Mora de esta localidad.
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En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 9 de abril de 2007.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

3072/2007

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

D. José Vicente Moro Arroyo, D. José Luis Moro Parra y Dª. María
Arroyo López han solicitado de esta Alcaldía licencia para legalizar
la actividad de explotación ganadera de bovino sita en la Parcela n.°
5004 del Polígono n.° 18 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excep-
cional y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León, se abre un periodo de información pública de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
para que todo el que se considere afectado por la actividad que se
pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Esguevillas de Esgueva, 9 de abril de 2007.-El Alcalde, Lorenzo
del Moral de la Fuente.

3118/2007

FUENSALDAÑA

Zaratán 2000 S.L. ha solicitado de esta Alcaldía licencia para Uso
provisional para llevar a termino la construcción de un edificio pro-
visional dedicado a venta inmobiliaria a ubicar en Ctra. Valladolid
con Camino de Pernalta, Sector II de este Término Municipal.

En cumplimiento del art. 19.3 b de la Ley 5/1999, de S de abril,
se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que
todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuensaldaña, 12 de abril de 2007.-El Alcalde, Juan Marcos Sal-
daña Gobernado.

3125/2007

FUENSALDAÑA

Doña Inmaculada Miranda en nombre y representación de
Servicios Logísticos del Duero S.L.L. ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para ejercer la actividad de almacén logístico de distribu-
ción al por mayor de Productos Alimenticios y Oficina de Gestión de
Agencia de Transportes a ubicar en Ctra. N-620, PK 118,700 de es-
te Término Municipal.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Fuensaldaña, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, Juan Marcos
Saldaña Gobernado.

3031/2007

FUENTE EL SOL

D. Jose María Sánchez González con D.N.I. 12.314.600-D, pre-
senta solicitud de Licencia Ambiental al amparo de la ley 5/2005, de
24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran-
sitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León en rela-
ción con la “explotación de bovino” de su propiedad sita en la C/
Asunción n° 6, de Fuente el Sol.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. de Valladolid,
para que todos los interesados puedan realizar las alegaciones, re-
clamaciones o sugerencias que estimen oportunas.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuente el Sol, 13 de abril de 2007.-El Alcalde, Francisco Ruiz del
Río.

3145/2007

FUENTE EL SOL

Monserrat Muñoz Bombín con D.N.I. 09287110-D presenta soli-
citud de licencia ambiental al amparo de la ley 5/2005, de 24 de ma-
yo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio pa-
ra las explotaciones ganaderas de Castilla y León en relación con la
“explotación de porcino” de su propiedad sita en la C/ Calvo Sotelo
de Fuente el Sol.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información publica de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. de Valladolid
para que todos los interesados puedan realizar las alegaciones, re-
clamaciones o sugerencias que estimen oportunas.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuente el Sol, 3 de abril de 2007.-El Alcalde, Francisco Javier
Ruiz del Río.

3124/2007

ÍSCAR

Dª. Yolanda Gay Manso, con D.N.I. 12.369.141-V, con C.I.F. n°
12.369.141-V, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle
Ronda, n° 11, ha solicitado Licencia Ambiental, para ejercer la acti-
vidad de Servicios Informáticos y Telemáticos, en el inmueble situa-
do en la Calle Ronda, n° 11, de esta localidad, según la documen-
tación presentada, redactada por el Sr. Arquitecto Técnico, D. Raúl
Pérez Tomillo, visada por el Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Valladolid, el día 16 de marzo de 2007.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pue-
da consultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las
reclamaciones o alegaciones que considere, durante las horas de
atención al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a
14 horas.

Íscar, 2 de abril de 2007.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

3097/2007

MAYORGA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de marzo de 2007, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Mayorga, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

3029/2007

MEGECES

Por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada el
día 8 de marzo de 2007, se aprobó el siguiente proyecto:
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- “Urbanización de varias calles de Megeces”, redactado por el
Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Julián Alonso Chillón
por un importe total de 79.800 euros.

El citado proyecto se expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por plazo de veinte días hábiles, a contar desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pe-
ríodo durante el cual podrá ser examinado por cuantos estén inte-
resados y formular las alegaciones u observaciones que se estimen
oportunas.

Megeces, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, Abel Manso Catalina.

3018/2007

MEGECES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2007, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ......................................82.800

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ....................................18.280

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..................................51.834

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes..............................80.000

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales..................................10.550

Total ................................................................................242.864

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ......................................—

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ............................176.136

Capítulo 8°.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ......................................13.000

Total ..................................................................................189.136

Total Ingresos ..................................................................432.000

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ......................67.950

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios........................98.596

Capítulo 3º.- Gastos financieros ..........................................1.830

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..............................20.500

Total ................................................................................188.876

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales ......................................235.624

Capítulo 7º.- Transferencias de capital......................................—

Capítulo 8º.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ........................................7.500

Total ................................................................................243.124

Total Gastos ....................................................................432.000

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Megeces, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Abel Manso Cata-
lina.

3016/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por Compañía del Salvador se ha solicitado a esta Alcaldía li-
cencia ambiental para la legalización de la explotación ganado por-
cino ubicada en calle las cocheras s/n de la localidad de Mota del
Marqués (Valladolid).

En cumplimiento de los establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
mayo de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, se somete a
información publica el expediente, para que todos los que se pu-
dieran considerarse afectados de algún modo por la mencionada
actividad puedan examinarlo en la Secretaria de este Ayuntamiento
en horario de oficina, y formular las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio

Mota del Marqués, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

3075/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por Compañía del Salvador se ha solicitado a esta Alcaldía li-
cencia ambiental para la legalización de la explotación ganado va-
cuno ubicada en calle las cocheras s/n de la localidad de Mota del
Marqués (Valladolid).

En cumplimiento de los establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
mayo de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, se somete a
información publica el expediente, para que todos los que se pu-
dieran considerarse afectados de algún modo por la mencionada
actividad puedan examinarlo en la Secretaria de este Ayuntamiento
en horario de oficina, y formular las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio.

Mota del Marqués, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

3077/2007

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
26 de marzo de 2007, el pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas para la adjudicación de la explotación de la piscina mu-
nicipal y bar sito en las instalaciones de la misma, se anuncia con-
curso por procedimiento abierto, de acuerdo con las siguientes ba-
ses:

- Primera: Es objeto de este contrato la gestión de la Piscina
Municipal y bar durante la temporada de 2007.

- Segunda: El tipo de licitación al alza queda fijado en 5,00 eu-
ros.

- Tercero: El tiempo de duración del contrato será desde el 16
de junio hasta el 2 de septiembre de 2007.

- Quinto: Garantías: Se fija la garantía provisional en 1,00 euros
y la garantía definitiva en él 4% del importe de adjudicación.

- Cuarto: Las proposiciones de las personas interesadas en la
participación en este concurso se presentarán en el Registro del
Ayuntamiento, en horario de oficina, según el modelo previsto en el
Pliego de Cláusulas, durante el plazo de quince días naturales, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
B.O.P.

- Quinto: Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las trece ho-
ras del primer día hábil de oficina siguiente a la finalización del pla-
zo señalado para la presentación de ofertas.

- Sexto: El modelo de proposición y el resto de documentación
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento.

Nueva Villa de las Torres, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Rufino
Hernández Calleja.

3108/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Por Don Francisco Javier Vaquero Bazaco, se ha solicitado de
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la explotación de ganado por-
cino, sita en la parcela 4 c) del Polígono 32 de este término munici-
pal, en virtud de lo establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las ex-
plosiones ganaderas en Castilla y León.
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En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puesto consultarse du-
rante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Peñaflor de Hornija, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

3107/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Por Doña María Esther Rodríguez Rodríguez se ha solicitado de
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la explotación de ganado ovi-
no, sita en la parcela 5006 y 5007 del Polígono 32 de este término
municipal, en virtud de lo establecido en la Ley 5/2005, de 24 de ma-
yo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio pa-
ra las explosiones ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puesto consultarse du-
rante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Peñaflor de Hornija, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

3102/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Por Don. Javier Pelaz del Campo se ha solicitado de esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la explotación de ganado ovino, sita en la
parcela 48 del Polígono 5 de este término municipal, en virtud de lo
establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de
un régimen excepcional y transitorio para las explosiones ganade-
ras en Castilla y León.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puesto consultarse du-
rante las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Peñaflor de Hornija, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

3103/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Por Don Regino Bazaco Arevalillo se ha solicitado de esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la explotación de ganado ovino, si-
ta en la parcela 6 b) del Polígono 32 de este término municipal, en
virtud de lo establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las explo-
siones ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puesto consultarse du-
rante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Peñaflor de Hornija, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

3104/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Por Don José Ignacio Pérez Olandía se ha solicitado de esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la explotación de ganado bovino,
sita en la parcela 59 del Polígono 33 de este término municipal, en
virtud de lo establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las explo-
siones ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puesto consultarse du-
rante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Peñaflor de Hornija, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

3105/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Por Don José Ignacio Pérez Olandía, en nombre y representa-
ción de Hermanos Pérez Olandía S.L. se ha solicitado de esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la explotación de ganado bovino,
sita en la parcela 59 del Polígono 33 de este término municipal, en
virtud de lo establecido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de esta-
blecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las explo-
siones ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puesto consultarse du-
rante las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Peñaflor de Hornija, 29 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, María
Isabel Yáñez Baraja.

3106/2007

PIÑA DE ESGUEVA

D. Adalberto García González ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para legalizar la actividad de explotación ganadera de porci-
no sita en la Calle Real, n.° 11 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excep-
cional y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León, se abre un periodo de información pública de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
para que todo el que se considere afectado por la actividad que se
pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Piña de Esgueva, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Pérez Duque.

3117/2007

PIÑA DE ESGUEVA

D. Ángel Paunero Simón ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para legalizar la actividad de explotación ganadera de porcino sita
en la Calle Portillo Alto, n.° 10 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excep-
cional y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León, se abre un periodo de información pública de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
para que todo el que se considere afectado por la actividad que se
pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Piña de Esgueva, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Pérez Duque.

3116/2007

PIÑA DE ESGUEVA

D. Ángel Paunero Simón ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para legalizar la actividad de explotación ganadera de porcino sita
en la Parcela n.° 5171 del Polígono n.° 12 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excep-
cional y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León, se abre un periodo de información pública de veinte días há-
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biles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
para que todo el que se considere afectado por la actividad que se
pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Piña de Esgueva, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Pérez Duque.

3115/2007

PIÑA DE ESGUEVA

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento de los cargos de Juez de Paz titular y sustituto de es-
ta localidad.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud,
por escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Piña de Esgueva, 3 de abril de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Pérez Duque.

3122/2007

PURAS

Por D. Joaquín Arroyo Arroyo, se han solicitado de esta Alcaldía
licencias Ambientales para la Explotación Ganadera de ganado ovi-
no en la Calle Real nº 2 de Puras ( Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 5/2005 de 24 de ma-
yo, se abre un periodo de información pública por término de 20 dí-
as (veinte), para quienes se consideren afectados de alguna mane-
ra por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las ale-
gaciones y/o reclamaciones que estimen pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, du-
rante las horas de atención al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento (Viernes de 9’00 a 12’00).

Puras, 9 de abril de 2007.-El Alcalde, Teofilo Arroyo Arroyo.

3100/2007

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

D. Nicolás Merino Baza ha solicitado de esta Alcaldía licencia
ambiental al amparo de la Ley 5/2005 de 24 de mayo, para explo-
tación para ganado ovino de leche-carne en la C/ Carnicería, de es-
ta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en la anterior Ley, se abre un
periodo de información pública de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que

se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pue-
da hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Quintanilla de Trigueros, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, José
González Merino.

3074/2007

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

D. Daniel Samaniego Cano ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia para ejercer la actividad de legalización de una explotación pa-
ra ganado ovino de leche en la parcela 20.022 del polígono 3, pago
“Las Quintanas” de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Quintanilla de Trigueros, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, José
González Merino.

3073/2007

ROALES DE CAMPOS

No pudiendo practicarse notificación de tramitación de licencia
ambiental de legalización de explotación ganadera de ovino ubica-
da en la Parcela nº 5082 del polígono 10 del término municipal de
Roales de Campos solicitada por Don Bernardo Alonso Fernández
a los titulares catastrales María Juana García Martínez, Mateo
Alonso Bécares y Antonio García Martínez, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de es-
tablecimiento de un régimen excepcional y transitorio para explota-
ciones ganaderas de Castilla y León, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 58 y 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
se procede a publicar en presente anuncio.

Roales de Campos, 21 de marzo de 2007.-El Alcalde, José
Manuel Moreno Fermoso.

3078/2007

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Rendidas por la Presidencia las Cuentas Generales del
Presupuesto y de la Administración del Patrimonio correspondien-
tes al ejercicio 2005 e informadas favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y
212 del Real decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad por plazo de quince días hábiles para que durante el mis-
mo y ocho días mas, puedan los interesados presentar por escrito
los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

San Cebrián de Mazote, 3 de abril de 2007.-La Alcaldesa, Rosa
María Rodríguez Pérez.

3085/2007

SAN MIGUEL DEL PINO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el 30 de marzo de 2007, se aprobó el presupuesto general para
el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.
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San Miguel del Pino, 31 de marzo de 2007.-El Alcalde-Presiden-
te, Juan Antonio Poncela Fernández.

3076/2007

SAN ROMÁN DE HORNIJA

El Pleno de este Ayuntamiento ha acordado la aprobación de los
proyectos técnicos redactados por el Sr. Arquitecto don Fernando
José Pérez Ruiz, de las obras de Renovación de Alumbrado Público
y Parques Públicos, incluidas en los Planes Provinciales de 2007.

Durante el plazo de veinte días hábiles estarán expuestos al pú-
blico al objeto de sugerencias y reclamaciones.

San Román de Hornija, 3 de abril de 2007.-El Alcalde, Javier
Casas Huete.

3080/2007

SERRADA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de
marzo de 2007, acordó la aprobación del Proyecto Técnico corres-
pondiente a las inversiones incluidas en los Planes Provinciales de
Cooperación para 2007 y que son la Urbanización de calle de nue-
va apertura Travesía Carretera de Valladolid, C/ Sacadores en su tra-
mo de suelo urbano consolidado y C/ Barcelona 92, también en su
tramo de suelo urbano consolidado, redactado por el arquitecto D.
Fernando José Pérez Ruiz, por importe de 184.800,00 euros, de los
que 178.790,25 corresponden al presupuesto base de licitación y
6.009,75 a honorarios de dirección de obra y coordinación en ma-
teria de seguridad y salud.

Los interesados podrán examinarlo en la Secretaría Municipal
durante el plazo de veinte días hábiles, durante los cuales podrán
formular las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Serrada, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Luís Alonso Laguna.

3067/2007

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Anuncio de Información Publica-Licencia Ambiental y
Uso Excepcional en Suelo Rústico

Solicitada licencia ambiental y uso excepcional de suelo rústico
por Inversiones Fernández Higuera S.L. para ejercer la actividad de
ampliación de instalación solar fotovoltaica conectada a red actual
de 82.5kW en 15 kW en el polígono 8 parcela 68 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y el art. 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, se abre un
periodo de información pública, en ambos procedimientos, de vein-
te días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 28 de marzo de 2007.-La Alcaldesa,
Ana Isabel González Valencia.

3066/2007

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Cuenta General 2006

Rendida la Cuenta General de este Ayuntamiento correspon-
diente al ejercicio 2006, y una vez informada por la Comisión Espe-
cial de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
193.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se expone al público por
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesa-
dos podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones
pertinentes.

Siete Iglesias de Trabancos, 4 de abril de 2007.-La Alcaldesa,
Ana Isabel González Valencia.

3086/2007

TAMARIZ DE CAMPOS

D. Jesús María Pastor Palencia; ha solicitado de esta Alcaldía
Licencia Ambiental local, para legalizar la Actividad de la Explota-
ción para Ganado Ovino existente, en la Calle Extramuros s/n. de
esta Localidad.

En cumplimiento del artc. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de mayo de
establecimiento de un régimen excepcional transitorio para las ex-

plotaciones ganaderas de Castilla y león, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio, para que todo el que se con-
sidere afectado por dicha actividad pueda presentar las reclama-
ciones o alegaciones que considere oportunas.

Tamariz de Campos, 4 de abril de 2007.-El Alcalde Presidente,
José Ángel Blanco Albillo.

3151/2007

TORDESILLAS

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.: 983-
770654, Fax: 983796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Obras de Cubrimiento del Frontón en Torde-
sillas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto máximo de licitación: 96.747,97 euros.

5. Garantías:

Provisional: La equivalente al 2% del presupuesto base de lici-
tación. (1.934,96 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el B.O.P

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas.

7. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de
Tordesillas, Plaza Mayor, 1 -47100 Tordesillas (Valladolid).

8. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presente
anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 10 de abril de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez Villazán.

3137/2007

TORDESILLAS

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tordesillas,
D. Emilio Álvarez Villazán, por Decreto de Alcaldía número 161 de
fecha 29 de marzo de 2007, en ejercicio de las competencias con-
feridas por el art. 21.1.j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de Bases de Régimen Local (modificada por la Ley 7/1997, de 14
de abril) resolvió:

Aprobar la documentación complementaria correctora de erro-
res (R.E. 738 de 08/02/07) del Proyecto de Actuación de la 4ª Fase
de la Urb. “El Montico” P.G.O.U. de Tordesillas, presentada por D.
Luis Palafox Couto, en representación de AGROPECUARIA DEL
NORTE S.A, y en consecuencia considerar que la misma no se opo-
ne y es parte integrante del citado Proyecto de Actuación, debién-
dose sustituir las páginas: 17 y 19 así como los planos: K; N; Ñ y 35
por la documentación aportada, así como incorporar las páginas:
32.1, 32.2, 32.3, 32.4, 32.5, 32.6 y 32.7 referentes a la descripción
de los linderos de viales y de la zona verde perimetral compuesta de
13 parcelas.

Declarar que en virtud de lo dispuesto en el art. 109, c) de la Ley
30/92 de RJAP y PAC esta resolución pone fin a la vía administrativa.

Notificar a los interesados la presente resolución, según lo exigi-
do en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, dando cumplimento, asimismo, a
lo establecido en el artículo 76.3.a) de la Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León y publicar en el BOP conforme seña-
la el art. 251.3 d) del RUCYL.
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Lo que se hace publico para general conocimiento y efectos, sig-
nificando que contra esta Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso potestativo de Reposición ante
la Alcaldía, en el plazo de un mes o directamente Recurso Conten-
cioso Administrativo ente La Sala de lo Contencioso Administrativo
de! Tribunal Superior de Justicia de Valladolid en el plazo de 2 me-
ses, a partir del día siguiente hábil de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse Recurso de Reposición, no se po-
drá interponer Recurso Contencioso Administrativo hasta que aquel
se resuelva expresamente o se haya procedido a su desestimación
por silencio.

Tordesillas, 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez Villa-
zán.

3046/2007

TORDESILLAS

La Corporación en Sesión Ordinaria celebrada el día 3 de abril
de 2007, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Reglamento
Regulador del Uso de Instalaciones Deportivas del Ayuntamiento de
Tordesillas que se compone de un Titulo Preliminar “Ámbito de
Aplicación” (artículos 1), Titulo I “Normas Generales” (artículos 2 a
16), Titulo II “Normas específicas uso de piscina” (artículos 17 a 23),
Titulo III “Clubes y asociaciones Deportivas” (artículos 24 a 29),
Título IV “Infracciones y Sanciones” (artículos 30 a 34) y tres Dispo-
siciones Finales, como consta en el Anexo I.

Se expone público el expediente con audiencia los interesados
por plazo de 30 días para la presentación de reclamaciones y suge-
rencias, mediante publicación de Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Se entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdo en
caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o su-
gerencia al expediente que se halla de manifiesto en las oficinas mu-
nicipales, Plaza Mayor n°1 y en horario de 9 a 14 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tordesillas, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez Villazán.

3099/2007

TORDESILLAS

Reglamento Regulador de la Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Tordesillas

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52.1 de la L.R.J.A.P.
y P.A.C., art. 70.2 de la L.B.R.L. y la disposición final del Reglamento
Regulador de la Participación Ciudadana del Ayuntamiento de
Tordesillas, una vez aprobado definitivamente entrará en vigor cuan-
do transcurra el plazo que señala el artículo 65.2 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras la publicación ín-
tegra de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia permanecien-
do vigente mientras no se modifique o derogue expresamente.

Tordesillas, 9 de abril de 2007.-El Alcalde, Emilio Álvarez Villazán.

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 1

Es objeto del presente Reglamento la regulación de las normas
referentes a las formas, medios y procedimientos de información y
participación de vecinos y vecinas y entidades ciudadanas en la
gestión municipal, de conformidad con lo establecido en la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ART. 2

El Ayuntamiento, a través de este Reglamento, pretende los si-
guientes objetivos que actuarán como criterios reguladores:

- Facilitar la más amplia información sobre la actividad munici-
pal.

- Facilitar, promover y regular la participación de los ciudadanos
y ciudadanas del municipio y de las entidades vecinales en la ges-
tión municipal con respeto a las facultades de decisión correspon-
diente a los órganos municipales representativos.

- Fomentar la vida asociativa en nuestro término municipal.

- Aproximar la gestión municipal a los vecinos y vecinas.

TÍTULO I

LAS ENTIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y LOS CONSEJOS SECTORIALES

CAPÍTULO PRIMERO

REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES CIUDADANAS

ART. 3

A fin de facilitar la participación ciudadana se crea el Registro
Municipal de Entidades Ciudadanas. Este Registro tiene por objeto
conocer el número de entidades existentes en el municipio, sus fi-
nes y representatividad, en orden a posibilitar una correcta política
municipal de fomento de la participación vecinal.

ART. 4

1. Podrán solicitar la inscripción en el Registro Municipal de
Entidades Ciudadanas:

-Las entidades sin ánimo de lucro, constituidas al amparo de lo
dispuesto en el art. 22 de la Constitución española, cuyo marco te-
rritorial de actuación sea el municipio de Tordesillas, y que tengan
por objeto fundamental estatutario de su actividad, los intereses ge-
nerales del Municipio y la mejora de la calidad de vida de sus veci-
nos y vecinas.

-Las entidades sin ánimo de lucro que, dentro del marco territorial
de Tordesillas, representen intereses sectoriales, económicos, co-
merciales, profesionales, científicos, culturales, sociales o análogos.

2. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará ante el
Registro General del Ayuntamiento y se deberán aportar los si-
guientes datos:

- Instancia solicitando la inscripción.

- Acta de la Asamblea constitutiva de la Asociación.

- Estatutos o Reglamento de la misma.

- Domicilio Social.

- Documento acreditativo de su inscripción en el Registro
General de Asociaciones. 

-C.I.F.

- Certificado acreditativo de la composición de sus órganos de
gobierno.

- Certificación acreditativa del Nº de socios y socias.

- Programa de actividades a desarrollar en el año en curso.

- Presupuesto del año en curso. 

Los datos aportados serán públicos en los términos que se con-
templan en el Art. 70.3 de la Ley 7/1985.

3. Toda Entidad inscrita queda obligada a notificar por escrito al
Registro toda modificación de los datos dentro del mes siguiente al
que se produzca.

ART. 5

1. La Junta de Gobierno Local será el órgano competente que
inscribirá en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a las
entidades que reúnan los requisitos señalados en el artículo ante-
rior. La denegación de la inscripción tendrá que ser siempre moti-
vada, pudiéndose recurrir tal decisión ante los órganos competen-
tes. El plazo de resolución de expedientes relativos a la inscripción
de las entidades vecinales será de un mesa a contar desde la fecha
de presentación de la solicitud de inscripción que se interrumpirá
cuando sea necesario requerir de la entidad solicitante la aportación
de documentación no presentada.

2. Los datos incluidos en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas serán actualizados cada año, para lo cual las entidades
remitirán, en el primer trimestre del año, certificación de los órganos
de gobierno y Nº de socios, domicilio social, así como el presu-
puesto y el programa de actividades para el año en curso.

3. El Ayuntamiento, con el fin de mantener actualizado el regis-
tro, procederá a dar de baja a aquellas asociaciones que incumplan
con estas obligaciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO

EL CONSEJO CONSULTIVO DE ENTIDADES

ART. 6 

En el municipio de Tordesillas existirá un Consejo Consultivo de
Entidades que estará integrado por:
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- El/la Alcalde/sa, que lo presidirá, o concejal/a en quien dele-
gue.

- El/la concejal/la de Bienestar Social

- Un Concejal de cada Grupo Político Municipal.

- 1 representante de cada Asociación de Vecinos inscrita en el
Registro de Entidades Ciudadanas

- 2 representantes de las AMPAS.

- 2 representantes de las asociaciones y clubes deportivos ins-
critos en el Registro de Entidades Ciudadanas.

- 1 representante de las entidades culturales inscritas en el
Registro de Entidades Ciudadanas.

- 1 representante de las peñas inscritas en el Registro de
Entidades Ciudadanas.

- 2 representantes de las asociaciones de Salud y autoayuda ins-
critas en el Registro de Entidades Ciudadanas. 

- 1 representante de las Asociaciones de Mujeres inscritas el
Registro de Entidades Ciudadanas

- 1 representante de las asociaciones juveniles inscritas en el
Registro de Entidades Ciudadanas.

- 1 representante de las asociaciones ecologistas inscritas en el
Registro de Entidades Ciudadanas.

- 1 representante de las asociaciones de cooperación al desa-
rrollo inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas. 

- 1 representante de las asociaciones de carácter general inscri-
tas en el Registro de Entidades Ciudadanas.

- 1 representante de las asociaciones de mayores inscritas en el
Registro de Entidades Ciudadanas.

- El Secretario/a de la Corporación o persona en quien delegue
que asistirá a las reuniones con voz y sin voto.

El Consejo Consultivo de Entidades se reunirá, como mínimo,
dos veces al año. Será convocado por el/la Presidente/a. También
se convocará cuando lo soliciten las 2/3 partes de sus miembros.
Se dará por constituida la sesión con la asistencia de 1/3 de los
componentes del consejo.

ART. 7

Los representantes de las entidades serán elegidos por las aso-
ciaciones de los distintos sectores. A tal efecto, el Ayuntamiento po-
drá convocar a las entidades a meros efectos de facilitar la elección
de los representantes en el Consejo Consultivo de Entidades.

ART. 8

El Consejo Consultivo de Entidades emitirá informe en los su-
puestos siguientes:

- Cuando le sea solicitado por el/la Alcalde/sa o la Junta de
Gobierno Local.

- Previo a la aprobación de Reglamentos Generales.

- Durante el proceso de revisión del Plan General de Ordenación
Urbana en lo que afecte al término municipal.

- A propuesta de 2/3 de los integrantes del Consejo.

- Cuando se establezca por cualquier disposición legal.

ART. 9

Los miembros del Consejo Consultivo de Entidades, tendrán ac-
ceso al Orden del Día de los Plenos Municipales solicitándolo al
Servicio de Información municipal. 

ART. 10

El Consejo Consultivo de entidades con el acuerdo de la mitad
más uno de sus miembros podrá hacer las propuestas y sugeren-
cias que crean convenientes a los órganos de gobierno municipal,
las cuales deberán ser contestadas por dichos órganos en el plazo
máximo de dos meses.

ART. 11

Para que la sesión pueda dar comienzo será necesaria la pre-
sencia de la mitad más uno de los representantes en primera
convocatoria y con los presentes, con un mínimo de 1/3, en se-
gunda convocatoria, que se fijará, como mínimo, media hora más
tarde.

CAPÍTULO TERCERO

LOS CONSEJOS SECTORIALES O DE ÁREA
Y MESAS DE PARTICIPACIÓN 

ART. 12

1. Para cada uno de los sectores de actividad municipal se po-
drán constituir a petición de un mínimo de tres entidades inscritas
en el Registro General de Entidades, cuyos objetivos estatutarios
estén directamente relacionados con el sector de que se trate,
Consejos Sectoriales o de Área.

2. En éstos Consejos Sectoriales o de Área podrán integrarse
aquellas asociaciones y entidades, que cumpliendo el requisito an-
terior, lo soliciten. También podrán formar parte de los Consejos
Sectoriales o de Área, a propuesta del Presidente/a, o Consejo
Consultivo de Entidades o alguna entidad perteneciente a ese con-
sejo, representantes de Entidades o Asociaciones no inscritas o per-
sonas a titulo individual que por su trayectoria personal o profesio-
nal estén estrechamente vinculadas con el sector de que se trate.
Dicha pertenencia ha de ser aprobada por el Consejo Sectorial o de
Área.

3. El Pleno Municipal adoptara acuerdo de creación de los
Consejos Sectoriales o de Área pudiendo promover la creación de
otros Consejos específicos y/o Mesas de Participación en razón de
Planes Especiales y/o normativas de otras administraciones, te-
niendo en cuenta la existencia de condiciones reales para una efec-
tiva participación de las Entidades.

4. Con el acuerdo de creación de un consejo se aprobará su
composición provisional determinándose la definitiva con la apro-
bación del Reglamento interno del propio Consejo que regulará ade-
más la organización, funcionamiento y ámbito de actuación del mis-
mo y que deberá ser ratificado por el Pleno Municipal.

5. Serán competencias de los Consejos Sectoriales o de Área:

- Ser consultados en asuntos de especial incidencia en el sector
de que se trate. 

- Proponer conjuntamente soluciones a problemas concretos del
sector. 

- Colaborar en los estudios y la elaboración de programas y pro-
yectos. 

- Ser el órgano de consulta de reglamentos generales que afec-
ten al sector, antes de su aprobación por los órganos municipales.

6. El Concejal responsable de cada una de las Áreas y sectores
en que se estructura la organización municipal, actuará como pre-
sidente del Consejo Sectorial, previa designación por la Alcaldía.

7. En cada Consejo Sectorial podrán participar un representan-
te de cada grupo político con representación en el Ayuntamiento. No
obstante, la representación de éstos no superará el 50 % del total
de miembros del Consejo.

8. En cada consejo existirá un secretario/a, nombrado por el/la
Presidente/a, con voz pero sin voto, que dará fe de los acuerdos
adoptados y tomará acta de las reuniones.

ART. 13

Es función del Presidente abrir y cerrar las sesiones, moderarlas
y conceder el uso de la palabra, así como convocar al Consejo se-
gún el régimen de sesiones que establezca su reglamento interno,
y fijar el Orden del Día correspondiente.

ART. 14

El Presidente del Consejo, por iniciativa propia o a petición de
alguna de las Entidades presentes en el Consejo, podrá invitar a par-
ticipar en la sesión correspondiente, con voz y sin voto, a cualquier
persona que se considere adecuada con la finalidad de aportar y en-
riquecer el debate.

ART. 15

El Pleno Municipal podrá revocar un Consejo sectorial o de área
cuando se incumplan las condiciones por las que fue creado, pre-
vio informe favorable del Consejo Consultivo de Entidades.

CAPÍTULO CUARTO

EL FORO CIUDADANO 

ART. 16 

El Foro Ciudadano es un órgano consultivo y de participación ve-
cinal. Igualmente es un foro de diálogo y debate formado por 25 ciu-
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dadanos y ciudadanas de diversos ámbitos que representan de for-
ma individual el conjunto de Tordesillas y tiene como objeto princi-
pal convertirse en un espacio de diálogo y debate entre los ciuda-
danos y ciudadanas sobre su ciudad, de aportación de ideas y de
muestra de aspiraciones. Este Foro Ciudadano se crea con la vo-
luntad del Ayuntamiento de Tordesillas de contribuir al cumplimien-
to del mandato del artículo 9.2. de la Constitución española, que
atribuye a los poderes públicos la obligación de promover las con-
diciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los
grupos en los que se integran sea real y efectiva. Pretende asimis-
mo, eliminar los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud y
facilitar la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la vida
política, económica, cultural y social.

ART. 17

1. Son competencias del Foro Ciudadano:

- Estimular la participación de los ciudadanos y ciudadanas de
los diferentes ámbitos territoriales, culturales y sociales en el dise-
ño y la discusión de los proyectos de ciudad.

- Conocer y debatir sobre los grandes temas impulsados por el
Gobierno Municipal.

- Elaborar dictámenes y conclusiones sobre los temas de ciudad
con el objeto de incluir la visión de los ciudadanos y ciudadanas en
la programación y gestión de las actuaciones municipales.

2. El Foro Ciudadano tiene un carácter consultivo de participa-
ción. Sus funciones se ejercerán mediante la realización de debates
monográficos y la elaboración de conclusiones o demandas, los
cuales tendrán rango de recomendación para los órganos del
Gobierno Municipal, no siendo, en ningún caso, vinculantes.

ART. 18

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

Son Órganos del Foro Ciudadano la Presidencia y el Pleno de
ciudadanos y ciudadanas.

1. La presidencia corresponderá al/la Alcalde/sa, el/la cual podrá
delegar en una persona del Gobierno Municipal.

2. El/la Concejal/a de Bienestar Social actuará como vicepresi-
dente, asumiendo la sustitución de la Presidencia en supuestos de
ausencia.

ART. 19

1. El Pleno de Ciudadanos es el órgano de máxima representa-
ción del Foro Ciudadano de Tordesillas. Lo integran:

- 5 representantes de Entidades Ciudadanas, a propuesta del
Consejo Consultivo de Entidades.

- 3 jóvenes de enseñanza secundaria escogidos, aleatoriamen-
te, entre los/las representantes de los consejos escolares.

- 17 ciudadanos/as de los barrios del municipio escogidos alea-
toriamente a partir del censo/padrón, teniendo en cuenta criterios
de territorialidad en función de la población censada en los distin-
tos barrios, de género, con el fin de que éstos estén representados
al 50% y edad.

2. La elección aleatoria, se hará conforme a las normas que ri-
gen las convocatorias electorales con las correcciones necesarias
para garantizar lo anteriormente dispuesto.

3. Todos/as los/las miembros del Foro Ciudadano deberán ser
mayores de 15 años.

4. Los miembros del Foro Ciudadano lo serán por dos años,

5. El/la Alcalde/sa designará una persona para que asuma las
funciones de secretario/a del Foro Ciudadano, la cual participará en
las sesiones del Pleno con voz pero sin voto y levantará las actas
correspondientes.

6. A las sesiones plenarias podrán asistir miembros con rango de
observadores, Concejales, técnicos/as municipales, representantes
de entidades y asociaciones, así como profesionales o personas con
especial conocimiento de los temas a tratar para informar de aque-
llo que les sea solicitado por el Foro Ciudadano.

ART. 20

El Pleno del Foro Ciudadano realizará dos sesiones ordinarias
cada año. Podrá realizar sesiones extraordinarias cuando la
Presidencia lo decida, o cuando una cuarta parte de sus miembros
lo solicite.

ART. 21

El plenario se constituye válidamente con la asistencia de un ter-
cio del número legal de miembros.

ART. 22

Las sesiones del Pleno del Foro Ciudadano son públicas y se
convocarán por el/la Presidente/a por escrito y acompañadas del
Orden del Día con una antelación mínima de 7 días hábiles.

ART. 23

El Foro Ciudadano se dotará de un reglamento interno que será
aprobado por el Pleno Municipal.

CAPÍTULO QUINTO

DERECHOS Y DEBERES DE LAS ENTIDADES

ART. 24

1. Las Entidades debidamente inscritas en el Registro Municipal
de Entidades de Tordesillas podrán acceder a subvenciones por par-
te del Ayuntamiento. A tal efecto, el Departamento de Intervención
elaborará anualmente unas normas de concesión de subvenciones,
que serán aprobadas por el órgano competente del Ayuntamiento y
serán difundidas a todas las Entidades inscritas.

2. Igualmente, las Entidades inscritas en el Registro de Entidades
Ciudadanas podrán acceder al uso de locales municipales, con las
limitaciones y normas que imponga el Ayuntamiento. La cesión tem-
poral o permanente de locales para sedes de las Entidades estará
condicionada a la disponibilidad de los mismos, debiendo, caso de
otorgarse dicha cesión de uso, asumir la entidad los gastos deriva-
dos del funcionamiento del local por el tiempo establecido.

3. Todas las asociaciones que figuren en el Registro Municipal
de Entidades recibirán el orden del día de los Plenos Municipales
solicitándolo al Servicio de Información municipal.

ART. 25

Las Entidades inscritas tienen el derecho de participar en los
Consejos Sectoriales, según el sector de actuación de la misma,
nombrando los representantes que ellos elijan y de acuerdo a las
normas que se establezcan para cada Consejo.

ART. 26

Las Entidades podrán ser declaradas de Utilidad Pública
Municipal conforme a lo dispuesto en la legislación reguladora en
esta materia.

ART. 27

Los miembros de las de Entidades podrán hacer las propuestas
y sugerencias que crean convenientes a los órganos de gobierno
municipal, las cuales deberán ser contestadas por dichos órganos
en el plazo máximo de dos meses.

TÍTULO II

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROCEDIMIENTO
PARA PROPONER SUGERENCIAS, INICIATIVAS Y
PETICIONES A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

ART. 28

Sin perjuicio del derecho general que tienen todos/as los/las ciu-
dadanos y ciudadanas a ser informados/as de las actividades mu-
nicipales y a tener acceso a los archivos públicos en los términos
legalmente previstos, la información municipal podrá realizarse, a fin
de asegurar la mayor participación, de las formas siguientes:

- Información pública.

- Información pública individualizada.

ART. 29

El Ayuntamiento informará a la población de su gestión a través
de los medios de comunicación social y promoverá el uso de las
nuevas tecnologías como medio alternativo para una eficaz difusión
de sus servicios y actividades. 

ART. 30. 

En el edificio consistorial funcionará un Servicio de información
que asegurará la información al ciudadano/a, sin perjuicio de que
puedan existir otras oficinas de información generales o sectoriales
en otras dependencias. Este Servicio de Información tendrá las si-
guientes funciones:

- Información administrativa. 
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- Información y orientación sobre la organización municipal y so-
bre fines, competencias y funcionamiento de los órganos y servicios
municipales. 

- Información sobre recursos ciudadanos existentes.

- Información sobre actividades y acuerdos municipales.

ART. 31

El Servicio de Información dispondrá de un mecanismo de su-
gerencias, iniciativas, peticiones y quejas en el que los ciudadanos
y ciudadanas podrán exponer y proponer lo que crean conveniente
en orden a innovar o mejorar la prestación de servicios municipales.

ART. 32

1. Las sesiones del Pleno Municipal son públicas, salvo en los
casos previstos en la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.
El Orden del Día será expuesto con antelación y una vez efectuada
la convocatoria en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y esta-
rá a disposición de los ciudadanos y ciudadanas interesados/as en
el Servicio de Información. 

2. El Presidente establecerá, una vez finalizada la sesión, un tur-
no de palabra al público asistente, con el fin de recabar opiniones,
consultas o peticiones sobre temas concretos de interés municipal.
Corresponde al Presidente ordenar y cerrar este turno. Para que los
ciudadanos/as puedan acceder a participar en este turno deberán
presentar su consulta o petición sobre el tema de que se trate por
escrito ante el registro municipal y con una antelación mínima de 48
horas a la celebración de la sesión.

TÍTULO III

LA CONSULTA CIUDADANA

ART. 33

El Alcalde/sa, con los requisitos previstos en el art. 71 de la ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
podrá someter a consulta ciudadana, aquellos asuntos de la com-
petencia propia municipal y de carácter local que sean de especial
relevancia para los intereses de los vecinos, con excepción de los
relativos a la Hacienda Local.

ART. 34

La Consulta Ciudadana en todo caso contemplará:

1. El derecho de todo/a ciudadano/a censado a ser consulta-
do/a.

2. El derecho a que la consulta exprese las posibles soluciones
alternativas con la máxima información escrita y gráfica posible.

ART. 35

1. Corresponde al Ayuntamiento realizar los trámites pertinentes
para la celebración de la Consulta Ciudadana sobre materias de su
competencia.

2. La solicitud de celebración de Consulta Ciudadana podrá ser
realizada por:

- Cualquier Grupo Político con representación municipal.

- El Consejo Consultivo de Entidades, previo acuerdo de dos ter-
cios de sus miembros.

- Petición colectiva de un mínimo de firmas de vecinos que su-
pongan el 15 por 100 del censo electoral.

ART. 36 

La solicitud de consulta popular deberá ser aprobada por ma-
yoría absoluta por el Pleno Municipal, correspondiendo al Alcalde/sa
la convocatoria, de acuerdo con los límites que fije la Ley. 

ART. 37

El decreto de convocatoria contendrá el texto íntegro de la de-
cisión objeto de la Consulta Ciudadana, fijará claramente la pregunta
a que han de responder los ciudadanos y ciudadanas del municipio
y determinará la fecha en que haya de celebrarse la votación, que
deberá producirse entre los 30 y los 100 días posteriores a la fecha
de publicación del Decreto en el BOCyL, debiendo, además difun-
dirse a través de bandos y otros medios y estar expuesto en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento.

ART. 38

La Consulta se decidirá por sufragio universal, libre, igual, direc-
to y secreto.

ART. 39

El procedimiento de la Consulta estará sometido al régimen elec-
toral general y a las leyes vigentes, estatales y/o autonómicas apli-
cables.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no previsto en este reglamento se estará a lo dispuesto en
la Legislación vigente, estatal y/o autonómica.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Desde la fecha de la entrada en vigor del presente reglamento
quedan derogadas todas las disposiciones contenidas en
Ordenanzas o Reglamentos municipales que se opongan a lo dis-
puesto en el mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

El precedente Reglamento una vez aprobado definitivamente en-
trará en vigor cuando transcurra el plazo que señala el articulo 65.2
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras la publi-
cación integra de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia per-
maneciendo vigente mientras no se modifique o derogue expresa-
mente.

3136/2007

TORRE DE PEÑAFIEL

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebrada el día 6 de
marzo de 2007 aprobó el Proyecto Básico y de Ejecución de Reno-
vación de Redes de Abastecimiento y Saneamiento en Molpeceres
(Valladolid), redactado por los Arquitectos Ismael Agúndez Bajo y
Alberto García Herranz, por un importe de 59.500,00 euros, incluido
en los Planes de Cooperación para el ejercicio 2007.

El citado proyecto permanecerá expuesto al público por término
de veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los inte-
resados pueden presentar las reclamaciones o alegaciones que es-
timen oportunos.

Torre de Peñafiel, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, Luis Esteban
Martín Arribas.

3017/2007

VALDUNQUILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación del
Presupuesto General de este Ayuntamiento sin que durante el mis-
mo se hayan presentado reclamaciones, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el art. 169.3 del R.D.L. 2/2004., de 5 de 204, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto definitivo para
el ejercicio de 2007, resumido por capítulos, tal y como a continua-
ción se detalla:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º. Impuestos directos ............................33.000,00 euros

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ............................368,11 euros

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ....................17.210,00 euros

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes..................31.354,66 euros

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ......................3.817,23 euros

Total........................................................................85.750,00 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ........................................—

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ................38.250,00 euros

Capítulo 8°.- Activos financieros..................................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ............................2.000,00 euros

Total ......................................................................40.250,00 euros

Total Ingresos ......................................................126.000,00 euros

PRESUPUESTO DE GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ..........22.500,00 euros

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios............42.950,00 euros

Capítulo 3º.- Gastos financieros ................................350,00 euros
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Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..................2.100,00 euros

Total ......................................................................67.900,00 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales ............................58.100,00 euros

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ........................................—

Capítulo 8º.- Activos financieros..................................................—

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ................................................—

Total........................................................................58.100,00 euros

Total Gastos ........................................................126.000,00 euros

Así mismo y conforme dispone el art. 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Secretario Interventor (en agrupación con las Corporaciones de
La Unión de Campos y Bolaños de Campos).

Personal Laboral:

- Operario usos múltiples.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto pueden interpo-
nerse, alternativamente cualquiera de los siguientes recursos:

- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

- Directamente recurso recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a la publicación de este edic-
to.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valdunquillo, 4 de abril de 2007.-El Alcalde, Máximo Baza Pastor.

3095/2007

VEGA DE VALDETRONCO

El Pleno del Ayuntamiento de Vega de Valdetronco en sesión ce-
lebrada el día cuatro de abril de 2007 aprobó los proyectos deno-
minados “renovación y, mejora de las redes de saneamiento y, abas-
tecimiento en Vega de Valdetronco”, y “pavimentación en c/ La
Ronda, c/ La Rinconada, c/ Iglesia”, elaborados por el técnico Don
Jorge Jesús Abín López, y con presupuesto de ejecución respecti-
vamente de 30.051,42 euros, y 26.000,00 euros. Los citados pro-
yectos están incluidos en los planes provinciales de cooperación
2007, por lo que quedan expuestos al público por espacio de vein-
te días hábiles a los efectos de que cualquiera que se considere in-
teresado pueda presentar las alegaciones, y/o reclamaciones que
considere.

Vega de Valdetronco, 11 de abril de 2007.-El Alcalde-Presidente, 

3123/2007 

VIANA DE CEGA

Informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas,
la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejerci-
cio de 2006, la cual se encuentra integrada por los Estados, Cuentas
y Documentación complementaria regulados en la Instrucción de
Contabilidad del tratamiento especial simplificado para Entidades
Locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitan-
tes, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; se
expone al público, en la Secretaria del Ayuntamiento, por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más, a partir del siguiente a
la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados podrán presentar reclamaciones reparos u observacio-
nes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Viana de Cega, 9 de abril de 2007.-El Alcalde, Antonio Fernández
González.

3087/2007

VILLABRÁGIMA

Notificación a Felipe Pérez Méndez

Resultando desconocido e ignorándose el lugar de notificación
de Felipe Pérez Méndez, se procede a realizar la notificación que a
continuación se transcribe, relativa a expediente L.AMB 26/07 rela-
tivo a solicitud de licencia ambiental de Cecilio Yañez Martín, me-
diante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Villabrágima, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre:

Anexo

Notificación a colindantes expedientes Licencia Ambiental
AMB/26/O7

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por Cecilio
Yañez Martín (expte AMB/26/07) para explotación de ganado porci-
no, sita en C/ Silera, nº 21 de Villabrágima, en este Ayuntamiento se
tramita el oportuno expediente.

Lo que se les comunica, en su condición de vecinos inmediatos
al lugar de las Instalaciones, en cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas
en Castilla y León, pudiendo, en el plazo de veinte días, presentar
las alegaciones que estime oportunas.

Villabrágima, 2 de abril de 2007.-La Alcaldesa, M. Rosario Her-
nández López.

2987/2007

VILLACO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 20 de marzo de 2007 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villaco, 3 de abril de 2007.-El Alcalde, Celso Ruiz Duque.

3071/2007

VILLARDEFRADES

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, re-
sumido por capítulo, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulos Explicación Euros

Operaciones corrientes

1° Impuestos directos ..................................................42.000

2° Impuestos indirectos ................................................50.000

3° Tasas y otros ingresos ..............................................34.380

4° Transferencias corrientes..........................................47.210

5° Ingresos patrimoniales................................................7.060

Total Corrientes ......................................................180.650
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Capítulos Explicación Euros

Operaciones de Capital

6° Enajenación de inversiones..............................................—

7° Transferencias de capital ........................................120.350

8° Activos financieros ..........................................................—

9° Pasivos financieros ..........................................................—

Total Capital ............................................................120.350

Total Ingresos..........................................................301.000

GASTOS

Operaciones corrientes

1° Gastos de personal ..................................................55.400

2° Gastos en bienes y servicios....................................69.500

3° Gastos financieros ........................................................500

4° Transferencias corrientes..........................................14.600

Total Corrientes ......................................................140.000

Operaciones de Capital

6° Inversiones reales ..................................................161.000

7° Transferencias de capital ................................................—

8° Activos financieros ..........................................................—

9° Pasivos financieros ..........................................................—

Total Capital ............................................................161 000

Total Gastos ............................................................301.000

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R. D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se deta-
lla:

Personal funcionario:

Denominación del puesto:

- Secretario-Interventor en Agrupación.

Personal Laboral:

Denominación del puesto:

- Personal de servicios (Alguacil).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recuso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Dicho recurso deberá ser
resuelto y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso
contrario, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo ContenciosoAdministrativo con sede en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, sito en Valladolid, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No se podrá interponer recurso contencioso administrativo, has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar otro recurso que
estimen oportuno.

Villardefrades, 3 de abril de 2007.-El Alcalde, Jorge de Castro
Alvarez.

3068/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE VILLAMARCIEL

Por la Junta Vecinal de esta Entidad Local Menor de Villamarciel,
en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2007, se adop-
tó el acuerdo de aprobar el proyecto técnico de la obra incluida en
los Planes Provinciales de 2007, redactado por el arquitecto D.
Alfonso González Gaisán, para la “Urbanización Calle Barrero e ilu-
minación de otras” por importe de 68.000’00 euros.

El citado proyecto se encuentra expuesto al público en las ofici-
nas municipales durante el plazo de veinte días hábiles a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarlo
e interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Villamarciel, 3 de abril de 2007.-El Alcalde Pedaneo, Raúl del
Caño Peláez.

3069/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE VILLAMARCIEL

Aprobado por la Junta Vecinal de esta Entidad Local Menor de
Villamarciel, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
regirá la contratación por subasta para la enajenación de una par-
cela de propiedad municipal sitas en Avda. del Portazgo 31, se so-
mete a información pública por espacio de ocho días, a contar des-
de el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que puedan presentarse las reclamaciones per-
tinentes. Simultáneamente, se anuncia la licitación con las siguien-
tes condiciones, aunque ésta se aplazará, si se precisa, en el su-
puesto de que sean formuladas reclamaciones contra el Pliego de
cláusulas Administrativas Particulares:

1º.- Entidad Adjudicadora:

a/.- Organismo: Entidad Local Menor de Villamarciel.

b/.- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2°.- Objeto del contrato:

Denominación: Enajenación de una parcela de titularidad muni-
cipal sita en Avda. del Portazgo número 31 de 201’75 m2.

3°.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a/.- Tramitación: ordinaria.

b/.- Procedimiento: urgente.

c/.- Forma: subasta.

4°.- Precio base de licitación al alza:

El determinado para la parcela en el anexo III del Pliego de
Cláusulas Administrativas. 21.789,00 euros.

5°.- Garantías:

Provisional: 2 % del precio base de licitación para cada parcela.

Definitiva: Dada la naturaleza de este contrato, se dispensa de la
obligación de constituir garantía definitiva.

6°.- Presentación de proposiciones:

a/.- Fecha límite: 13 días naturales (en horas de oficina) a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.P.

b/.- Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c/.- Lugar de presentación: Registro General de la Entidad Local
Menor.

7°.- Apertura de proposiciones:

Sobre A/.- Se celebrará dentro del quinto día hábil siguiente al
de finalización del plazo señalado para la presentación de ofertas.

Sobre B/.- A las 20 horas del décimo día hábil siguiente al plazo
de presentación de ofertas. (Si alguno de ellos coincidiera en sába-
do, será el primer hábil siguiente).

8°.- Otra información: Cualquier aclaración o información sobre el
expediente o el Pliego de Condiciones podrán obtenerlo los interesa-
dos en la Entidad Local Menor de Villamarciel C/ San Felipe y Santiago
6, los martes y jueves de cada semana, de 18 a 20’30 horas.

9°.- Gastos de anuncios: El anuncio de licitación será por cuen-
ta de los adjudicatarios, distribuyendo su importe por partes iguales.

Villamarciel, 3 de abril de 2007.-El Alcalde Pedaneo, Raúl del
Caño Peláez.

3070/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 11

N.I.G.: 47286 1 0003368/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
321/2007
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Sobre: Otras Materias

De: D/ña. Jose Miguelez Mantecon, y otros.

Procurador/a: Sr/a. Gonzalo Fresno Quevedo, Sin Profesional
Asignado

Edicto

Don Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia n° 11 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Exceso de Cabida 321/2007 a instancia de
Jose Miguelez Mantecon expediente de dominio para la inmatricu-
lación de las siguientes fincas:

“Urbana.- Parcela de terreno en término municipal de Arroyo de
la Encomienda, en la calle Ebro, números cinco, siete y nueve.
Ocupa una superficie de novecientos metros cuadrados si bien se-
gún en registro en la finca matriz, después de varias segregaciones
en ella realizadas, queda una superficie de quinientos cuarenta y sie-
te metros y setenta y cinco decímetros cuadrados. Linda: frente, con
calle de su situación; derecha entrado, parcela señalada con el nú-
mero 11 de la misma calle Ebro; izquierda parcela señalada con el
número 3 de la citada calle, y fondo, parcelas señaladas con los nú-
meros 6 y 8 y 10 de la calle Pisuerga. Está formada por las parce-
las 11, 12 y 13 del polígono 24-01-6.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a veintisiete de marzo de dos mil siete.-El/La
Secretario, (ilegible).

3088/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 284/2006

N°. Ident.: 47186 2 0102296/2006

Sección: C

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del juzgado de Ins-
trucción numero 1 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 284/2006-C, se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

“En Valladolid, a diecinueve de septiembre de 2006. Don Jose
María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de Instru-
cción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en juicio oral y públi-
co la presente causa de Juicio de Faltas, seguida por una falta con-
tra el patrimonio, contra David Tapia Vega, siendo denunciante Juan
Carlos Martínez Rodríguez, habiendo sido parte en la misma el
Ministerio fiscal. 

Fallo: El Magistrado-Juez, por la Autoridad que le confiere la
Constitución Española, ha decidido: condenar a David Tapia Vega,
como autor responsable de una falta contra el patrimonio, ya defi-
nida y en virtud de lo que antecede, a la pena de multa de 40 dí-
as, con cuota diaria de 5 euros, estableciendo para el caso de im-
pago de la misma y una vez hecha excusión de sus bienes, un día
de arresto sustitutorio por cada dos cuotas dejadas de abonar,
condenándole, igualmente, al abono de las costas causadas, con
reserva de acciones civiles al denunciante. La presente resolución
no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apela-
ción, en ambos efectos, en este Juzgado, para ante la Iltma.
Audiencia Provincial de Valladolid, en el plazo de cinco días desde
su notificación. Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. E/”.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a David
Tapia Vega, actualmente, paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presen-
te en Valladolid a veintinueve de marzo de dos mil siete.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

3038/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 80/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0300800/2005

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 80/2007 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Thony Luciano y Mónica
Graciela Ajsemberg de la falta que les venía siendo imputada en
el presente procedimiento declarando de oficio las costas causa-
das.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Thony
Luciano y Mónica Graciela Ajsemberg, actualmente paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, expido la presente en Valladolid a cuatro de abril de dos
mil siete.-La Secretaria, Covadonga Yagüez Santiago.

3062/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 86/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0310815/2006

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Que en el Juicio de Faltas n° 86/2007 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a David Torres González como
autor de una falta de lesiones prevista y penada en el artículo 617.1
del Código penal, a la pena de 6 días de localización permanente,
debiendo indemnizar a Pedro Dual Jiménez en la cantidad de 150
euros (ciento cincuenta euros) por las lesiones, en la cantidad de 30
euros (treinta euros) por los daños y al Sacyl en la cantidad de 79,40
euros (setenta y nueve euros con cuarenta céntimos de euros) por
los gastos de asistencia médica, condenándole igualmente al pago
de las costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a David
Torres González, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid a cuatro de abril de dos mil siete.-La Secretaria,
Covadonga Yagüez Santiago.

3061/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101252/2005

Nº Autos: Dem. 1191/2005

Nº Ejecución: 258/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Miguel Ángel Gallego Casado, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 258/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Feliciano
de Pedro Esteban contra la empresa Miguel Ángel Gallego Casado,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado Auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Miguel Ángel Gallego Casado, S.L., en
situación de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe
de 7.440,61 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.
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B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fé.

Y Para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Miguel Án-
gel Gallego Casado, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a treinta de marzo dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3006/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101496/2005

Nº Autos: Dem. 1429/2005

Nº Ejecución: 232/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Magarqui, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 232/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Da. Alejandro
Escudero Casado contra la empresa Construcciones Magarqui,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado Auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Construcciones Magarqui, S.L. en si-
tuación de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
3.347,31 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en
otras ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremia-
do, sin necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la
presente, previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° 1 de
Valladolid Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Magarqui, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a dos de abril de dos mil siete.-El Secretario Judi-
cial, Carmen Olalla García.

3005/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100140/2007

N° Autos: Demanda 134/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Harrou Souad (Peluquería Bella)

Cédula de citación

D/Dª Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 1 de
Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Sheila Villar
Gómez contra Harrou Souad (Peluquería Bella), en reclamación por
Ordinario, registrado con el n° 134/2007 se ha acordado citar a
Harrou Souad (Peluquería Bella), en ignorado paradero, y cuyo últi-
mo domicilio conocido es C/ Templarios 4A 6 Y Paseo San Vicente,
1, de Valladolid a fin de que comparezca el día 21 de enero de 2008
a las 9,40 horas de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo S/N NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso.

Se requiere a la empresa demandada para que aporte la docu-
mental solicitada en la demanda cuya copia se encuentra a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Harrou Souad (Peluquería Bella),
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valladolid a treinta de marzo de dos mil siete.-El/la Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3064/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100366/2004

Nº Autos: Dem. 336/2004

Nº Ejecución: 32/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Iván Guilarte Martínez.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 32/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Eugenio
Arroyo Marcos, Jose Luis Arroyo Blanco contra la empresa Iván
Guilarte Martínez, sobre ordinario, se ha dictado Auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acuerdo: Alzar embargo del bien inmueble descrito en el hecho
segundo de esta resolución y en consecuencia, librar el oportuno
mandamiento de cancelación al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, una vez firme el presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición an-
te este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente
al de su notificación.
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Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Iván Guilarte
Martínez, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a tres de abril de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3112/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201363/2005

Nº Autos: Dem. 1351/2005

Nº Ejecución: 58/2007

Materia: Despido

Demandado/s: María Isabel González Berzosa

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 58/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dña. Jennifer
González Gallo contra la empresa María Isabel González Berzosa,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda.

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución contra María Isabel González Berzosa por un
principal de 306,98 euros de indemnización y 983,32 euros de sala-
rios, más 200 euros calculados para intereses y costas.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac-
tora para que en quince días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así
se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejeci-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo. Sr.
Magistrado Don Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fogasa, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a treinta de marzo de dos mil
siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

3007/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301318/2006

Nº Autos: Demanda 1209/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Compasa, 2003, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1209/2006 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Jose Carlos Buey Nota con-
tra la empresa Compasa, 2003, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
resolución acordando citar a Vd. para el día 23 de mayo de 2007a
las 11’50 horas, a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de con-
ciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndo-
le que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Compasa, 2003,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 30 de marzo de
2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3011/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEON.-NÚMERO 2

N.I.G.: 24089 4 0001465/2006

N° Autos: Demanda 506/2006

Materia: Seguridad Social

Demandado/s: Ana Alba Alba Drace Construcciones Especiales
y Dragados, Instituto Nacional de la Seguridad Social Tesorería
General Seguridad Social, Construcciones Especiales y Dragados
S.A., Dragado Obras y Proyectos S.A., Ute Paytec II, Costa Verde
Consultores S.L., Payma Cotas Sau

Edicto

D./Dª. Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario de lo Social
número 2 de León.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Dragados S.A. contra
Ute Paytec II, Costa Verde Consultores S.L., Payma Cotas Sau,
en reclamación por Seguridad Social, registrado con el n°
506/2006 se ha acordado citar a Ute Paytec II, Costa Verde
Consultores S.L., Payma Cotas Sau, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 12 de julio de 2007 a las 12:00 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Adva. Saenz de Miera, 6 debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ute Paytec II, Costa Verde Con-
sultores S.L., Payma Cotas Sau, se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en
el tablón de anuncios.

En León a veintitrés de marzo de dos mil siete.-El/La Secretario
Judicial, Martiniano de Atilano Barreñada.

2966/2007
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